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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 3210

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-

V I S T  O :
El Expediente MEOP-Nº 415.103/07, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita la rati-

ficación del Convenio de Asistencia Técnica, suscripto
con fecha 27 de Marzo del año 2007, entre la Secre-
taría de Estado de Energía de la Provincia de Santa
Cruz, representada por su titular Ingeniero Ale-
ssandro PERRO NE y la Facultad de Ciencias Eco-
nómicas de la Universidad de Buenos Aires, repre-
sentada por su Decano, docto r Alberto Edgardo
BARBIERI;

Que el objeto de dicho Convenio es la prestación,
en particular, de Cursos de Capacitación, Trabajos
de Investigación y Asistencia Técnica por parte de la
Facultad de Ciencias Económicas (U.B.A) a la Secre-
taría antes enunciada, en aquellos temas relacionados
con las incumbencias de las Carreras dictadas en la
Facultad de Ciencias Económicas;

Que conforme al Primer Párrafo de la Cláusula Sexta
del �Programa de Trabajo entre la Facultad de Cien-
cias Económicas de la Universidad de Buenos Aires
y Secretaría de Estado de Energía de la Provincia de
Santa Cruz�, el gasto que demandará la Primera Eta-
pa del Plan de Auditoría, asciende a la suma de PE-
SOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y CINCO ($ 45.375.-);

Que de acuerdo al Clasificador de Gastos, la eroga-
ción que demande la ejecución del presente Conve-
nio, deberá imputarse la PARTIDA PRINCIPAL:
Servicios No Personales - PARTIDA PARCIAL: Ser-
vicios Técnicos y Profesionales;

Que a fojas 31, obra reporte del Sistema Integrado
de Información Financiera, donde se observa que la
PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales,
consta con un saldo de PESOS CIENTO OCHEN-
TA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUEN-
TA Y TRES CON SETENTA Y TRES CENTAVOS
($ 187.453,73);

Que las partes acuerdan la creación de una Unidad
de Coordinación, que estará integrada por dos (2)
miembros titulares y un (1) miembro alterno por cada
una de ellas;

Por ello y atento al Dictamen CAJ-Nº 481/07, emi-
t ido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos, obrante
a fojas 34;

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DE LA
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos
el Convenio de Asistencia Técnica, suscripto con fe-
cha 27 de Marzo del año 2007, entre la Secretaría de
Estado de Energía de la Provincia de Santa Cruz,
representada por su titular Ingeniero Alessandro PE-
RRO NE y la Facultad de Ciencias Económicas de la
Universidad de Buenos Aires, representada por su

Decano, doctor Alberto Edgardo BARBIERI, el que
forma parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- El gasto que demande la ejecución de
la Primera Etapa del Plan de Auditoría, correspon-
diente al citado Convenio, el cual asciende a la suma
de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIEN-
TOS SETENTA Y CINCO ($ 45.375.-) será afecta-
do con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Secretaría de Estado de Ener-
gía - CARÁCTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Servicios Económicos - FUNCIÓN: Ener-
gía, Combustibles y Minería - SUBFUNCIÓN: Pro-
moción, Control y Fiscalización - SECCIÓN: Ero-
gaciones Corrientes - SECTOR: Operación - PAR-
TIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales, del
Ejercicio Presupuestario 2007.-

Art ículo 3º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 4º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Bolet ín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Lic. Juan Antonio Bontempo
________

DECRETO  Nº 3240

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-

V I S T  O :
El Expediente MAS-Nº 212.443/07, elevado por

el Ministerio de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita ratifi-

car el Convenio suscripto entre el Ministerio de De-
sarrollo Social de la Nación, representado por el se-
ñor Subsecretario de Políticas Sociales y Desarrollo
Humano, Licenciado Daniel ARRO YO  por una par-
te y, por la otra el Ministerio de Asuntos Sociales de
la Provincia de Santa Cruz, representado por su titu-
lar, Doctor Juan Carlos NADALICH, el cual forma
parte integrante del presente;

Que el mismo se realiza en el marco del Plan Na-
cional de Desarrollo Local y Economía Social �MA-
NOS A LA OBRA� y t iene por objeto reglar los me-
canismos de cooperación, colaboración y articula-
ción destinadas a prom over , ap oyar  técnica  y
financieramente, a emprendimientos orientados a la
producción que generen un alto impacto local, a tra-

vés del Plan Integral de Desarrollo Territorial;
Que nada obsta para el dictado del respectivo Ins-

trumento Legal;
POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DE LA
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- RATIFICAR en todas sus partes el
Convenio suscripto entre el Ministerio de Desarro-
llo Social de la Nación, representado por el señor
Subsecretario de Polít icas Sociales y Desarrollo Hu-
mano, Licenciado Daniel ARRO YO  por una parte y,
por la otra el Ministerio de Asuntos Sociales de la
Provincia de Santa Cruz, representado por su titular,
Doctor Juan Carlos NADALICH, el cual forma par-
te integrante del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Asuntos Sociales.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Asuntos So-
ciales (quien remitirá copia del presente a quien co-
rresponda) a sus efectos, tomen conocimiento Con-
taduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Bole-
t ín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Dr. Juan Carlos Nadalich
________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 3201

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.333/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con cargo a
rendir cuenta documentada de su inversión, por la suma
de PESO S  TREINTA Y TRES  MIL ($ 3 3.0 00. -)
a favor de la Asociación Vecinal Barrio El Puerto de
Río Gallegos en la persona de su Presidente señor
Marcelo A. CHAILE (D.N.I. Nº 28.813.861) destina-
do a la compra de elementos deportivos para las dis-
ciplinas de Faight-Do, X55, Kimax y Karate-Do que
se desarrollan diariamente en las instalaciones de la
Institución.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes-  SECTOR: Transferencias - PART IDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
sin Fines de Lucro,  del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, a la

pdfMachine by Broadgun Software  - a great PDF writer!  - a great PDF creator! - http://www.pdfmachine.com  http://www.broadgun.com



Página 2 BO LETIN O FICIALRIO  GALLEGO S, 29 de Noviembre de 2007.-
Asociación Vecinal Barrio El Puerto de Río Gallegos
en la persona de su Presidente señor Marcelo A.
CHAILE (D.N.I. Nº 28.813.861), la suma indicada
en el Artículo 1º, con cargo a rendir cuenta documen-
tada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3202

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.334/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S SESENTA MIL ($ 60.000.-) a
favor de la Asociación Club Pesca, Caza y T iro �Pes-
cazaike� de Río Gallegos, en la persona de su Pre-
sidente Miguel Angel RICO N (D.N.I. Nº 11.213.832)
destinado a la construcción de distintas instalacio-
nes, como así también la refacción integral de las ya
existentes en el predio.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCIÓN: Educación y Cultura -
SUBFUNCIÓN: Deporte y Recreación - SECCIÓN:
Erogaciones de Capital- SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos de Capital - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultura-
les y Sociales sin Fines de Lucro,  del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, a Aso-
ciación Club Pesca, Caza y T iro �Pescazaike� de
Río Gallegos, en la persona de su Presidente Miguel
Angel RICO N (D.N.I. Nº 11.213.832), la suma indi-
cada en el Art ículo 1º con cargo a rendir cuenta docu-
mentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3203

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente CAP-Nº 492.099/96.-

SUSCRIBIR t ítulo de propiedad a favor del se-
ñor Santos GUERRERO  (Clase 1964 � D.N.I. Nº
16.734.613), por la superficie de quinientos cuaren-
ta y cuatro metros cuadrados con noventa decíme-
tros cuadrados (544,90 m2) ubicada en la Parcela Nº
7 � Manzana Nº 20 � Circunscripción III del pueblo
El Chaltén de esta Provincia.-

________

DECRETO  Nº 3204

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 402.828/07.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión, a favor  de la Secretaría  de Esta-
do de la Producción del Ministerio de Economía y
Obras Públicas, la suma de PESO S SETENTA MIL
($ 70.000,00.-), destinados a afrontar los gastos que
ocasionará la organización conjuntamente con la Uni-
versidad Nacional de la Patagonia Austral (UNPA),
del Evento denominado �Reunión en Procesamiento
de la Información y Control (XII RPIC)�, a realizar-
se entre los días 16 al 18 de Octubre del año 2007, en
las instalaciones de la UARG de esta Ciudad Capi-
tal.-

AFECTAR preventivamente la suma indicada en
el Art ículo 1º, con cargo al ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Secretaría de
Estado de la Producción - CARÁCTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios Económi-
cos - FUNCION: Administración de los Servicios Eco-
nómicos - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servi-

cios No Personales, en la suma  de  PESOS SETEN-
TA MIL ($ 70.000,00.-), del Ejercicio Presupuestario
2007.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de la Contaduría General, a la
Dirección General de Administración de la Secretaría
de Estado de la Producción, la suma indicada en el
Art ículo 1º.-

________

DECRETO  Nº 3205

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.097/07.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión, a favor de la Dirección Provincial de
Administración dependiente del Ministerio Secreta-
ría General de la Gobernación, la suma de PESO S
CUATRO CIENTO S VEINTISEIS ($ 426.-), des-
tinada a solventar los gastos de alojamiento y comi-
da que ocasionará el espectáculo �Guitarra s d el
Mundo� a realizarse el 19 de Octubre del año 2007.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de la Secretaría General de la Gobernación -
ITEM: Cultura  -  CARÁCTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN:
Educación y Cultura - SUBFUNCIÓN: Cultura  (In-
cluye  Culto) - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Ser-
vicios No Personales, del Ejercicio 2007.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la suma
citada en el Art ículo 1º a la Dirección Provincial de
Administración del Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 3206

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MEOP-N° 402.384/07.-

AUTO RIZAR, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios con la señorita Camila María CANALES (D.N.I.
N° 32.469.951), para desempeñar funciones en la Se-
cretaría de Estado de la Producción, percibiendo una
remuneración mensual equivalente a una (1) Catego-
ría 10, más los adicionales y suplementos vigentes
que le pudieran corresponder resultando igualmente
acreedora a todos los ajustes que se establezcan a
favor de los agentes de la Administración Pública Pro-
vincial.-

DEJAR ESTABLECIDO , que el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente, será atendido
con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Secretaría de Estado de la
Producción - CARÁCTER: Administración  Central -
FINALIDAD: Servicios Económicos - FUNCION:
Administración de los Servicios Económicos - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
ción - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal -
PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario - PAR-
TIDAS SUBPARCIALES: Retribución del Cargo,
Sueldo Anual Complementario y Contribuciones Pa-
tronales, del Ejercicio 2007.-

FACULTAR, al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para adecuar la Contratación conforme a la
efectiva prestación de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3207

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 402.705/07.-

DEJAR SIN EFECTO  a partir del día de la fecha,
la designación dispuesta a favor del señor José Ernes-
to O YARZO (Clase 1951 - D.N.I. Nº 10.027.597) en
el cargo de Jefe de División Automotores dependien-
te de la Dirección Provincial de Trabajos Públicos,
mediante Decreto Nº 1392/98.-

DESIGNAR a partir del día de la fecha, en el cargo
de Jefe de Departamento Talleres de la Dirección

Provincial de Trabajos Públicos, dependiente de la Sub-
secretaría de Obras Públicas al agente José Ernesto
O YARZO (Clase 1951 - D.N.I. Nº 10.027.597).-

DEJAR ESTABLECIDO  que la designación enun-
ciada en el Art ículo 2º, tendrá carácter transitorio sin
estabilidad, limitándose al t iempo de efectiva presta-
ción de servicios en el cargo conferido, no dando lugar
a derecho alguno al nombrado, una vez cesado en la
función que le asigna, en el marco de lo estipulado
por el Art ículo 4º de la Ley Nº 1831.-

________

DECRETO  Nº 3208

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.180/07.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión, a favor de la Dirección Provincial
de Administración dependiente del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación, la suma de PE-
SO S UN MIL ($ 1.000.-), destinada a solventar los
gastos de alojamiento que ocasionará el área de Patri-
monio Cultural en el marco de la puesta en marcha del
Programa �Festival Folklórico Preselectivo Pre-Cos-
quín 2008�.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación - ITEM: Cultu-
ra - CARÁCTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Educación
y Cultura - SUBFUNCIÓN: Cultura  (Incluye  Culto)
- SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No
Personales, del Ejercicio 2007.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la suma
citada en el Art ículo 1º a la Dirección Provincial de
Administración del Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 3209

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.160/07.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión, a favor de la Dirección Provincial
de Administración dependiente del Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación, la suma de PESO S
UN MIL SETECIENTOS NO VENTA CON TREIN-
TA Y O CHO  CENTAVO S ($ 1.790,38.-), destinada
a solventar los gastos de alojamiento, comida y pasa-
je que ocasionará el área de Patrimonio Cultural en el
marco del Curso: �Patrimonio de la Producción�.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio de la
Secretaría General de la Gobernación - ITEM: Cultu-
ra - CARÁCTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN: Educación
y Cultura - SUBFUNCIÓN: Cultura  (Incluye  Culto) -
SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Ope-
ración - PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Per-
sonales, del Ejercicio 2007.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la suma
citada en el Art ículo 1º a la Dirección Provincial de
Administración del Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 3211

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 402.022/07.-

RATIFICAR en todos sus términos el Convenio
suscripto con fecha 24 de Mayo de 2007, entre la Pro-
vincia de Santa Cruz, representada por el Ministro
de Economía y Obras Públicas, Licenciado Juan An-
tonio BO NTEMPO , y el Secretario de Estado de la
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Producción, Licenciado Rodolfo BERO IZ, por una
parte y, por la otra el Banco Santa Cruz S.A., repre-
sentada por el Subgerente señor Carlos Raúl GRA-
ZIANO , el cual forma parte integrante del presente.-

CREASE por la suma de PESO S CINCUENTA
MIL ($ 50.000.-) la PARTIDA SUBPARCIAL: Co-
misión, Administración y cobro BSCSA, dentro del
ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públicas -
ITEM: Dirección Provincial de Gestión y Ejecución
de Proyectos de Desarrollo - CARÁCTER - FINALI-
DAD - FUNCION - SUBFUNCION - SECCION -
SECTOR - PARTIDAS PRINCIPAL y PARCIAL,
en el Presupuesto 2007, conforme al detalle que figu-
ra en Planilla que como Anexo I forma parte integran-
te del presente.-

TO MESE el crédito para la creación aludida en el
art ículo anterior del Anexo: Ministerio de Economía
y Obras Públicas - ITEM: Dirección Provincial de
Gestión y Ejecución Proyectos de Desarrollo - CA-
RÁCTER - FINALIDAD - FUNCION - SUBFUN-
CION - SECCION - SECTOR - PARTIDAS PRIN-
CIPAL - PARCIAL - SUBPARCIAL, del presupues-
to del año 2007, conforme al detalle que figura en
planilla que como Anexo I forma parte integrante del
presente.-

________

DECRETO  Nº 3212

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.335/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S TRES MIL ($ 3.000.-) a favor de
la Asociación Trabajadores de la Sanidad Argentina
(ATSA) de Río Gallegos, en la persona de su Secreta-
rio General Manuel Patricio MO RENO  (DNI. Nº
5.604.164), destinado a cubrir los gastos que le de-
mandará la realización de la �Fiesta de la Sanidad�.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio- CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales- FUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, a la
Asociación Trabajadores de la Sanidad Argentina
(ATSA) de Río Gallegos, en la persona de su Secreta-
rio General Manuel Patricio MO RENO  (DNI. Nº
5.604.164), la suma indicada en el Art ículo 1º con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3213

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.337/07.-

O TÓ RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S SIETE MIL ($ 7.000.-) a favor
del señor Roberto Nicasio MIRANDA (DNI. Nº
7.326.800) de Río Gallegos, destinado a solventar
los gastos de cirugía y prótesis a la que será sometida
su esposa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio- CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales- FUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones de

Capital - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Tran sferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos de Capital - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Personas, del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, al se-
ñor Roberto Nicasio MIRANDA (DNI. Nº 7.326.800)
de Río Gallegos, la suma indicada en el Artículo 1º
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión.-

________

DECRETO  Nº 3214

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.338/07.-

O TÓRGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S TREINTA MIL ($ 30.000.-) a
favor del Club Social Huracán Santacruceño de Río
Gallegos, en la persona de su Presidente José BA-
RRIENTO S (DNI. Nº 16.987.016), destinado a la
compra de indumentaria deportiva para las divisio-
nes inferiores y hacer frente al pago de honorarios
por su participación en la Liga de Fútbol Sur.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ITEM: Ministerio- CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales- FUNCIÓN: Educación y Cultura -
SUBFUNCIÓN: Deporte y Recreación - SECCIÓN:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultu-
rales y Sociales sin Fines de Lucro, del Ejercicio
2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, al
Club Social Huracán Santacruceño de Río Gallegos,
en la persona de su Presidente José BARRIENTO S
(DNI. Nº 16.987.016), la suma indicada en el Artícu-
lo 1º con cargo a rendir cuenta documentada de su
inversión.-

________

DECRETO  Nº 3215

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.339/07.-

O TÓRGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a favor
de la Comisión de Padres de la Escuela de Básquet de
Río Turbio, en la persona de su Presidente Sergio
Omar SALVATIERRA (DNI. Nº 20.491.822), el que
será destinado a cubrir los gastos que les demandará
su participación en el Torneo Nacional de Mini
Básquet a llevarse a cabo en la Provincia de La Rioja.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación - ITEM: Ministerio- CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales- FUNCIÓN: Promoción Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción Social sin Discriminar -
SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECT OR:
Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transfe-
rencias - PARTIDA PARCIAL: Transferencias al
Sector Privado para Financiar Gastos Corrientes -
PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a Otras
Instituciones Culturales y Sociales sin Fines de Lu-
cro, del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la Di-
rección Provincial de Administración del Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación, a la Comi-
sión de Padres de la Escuela de Básquet de Río Tur-
bio, en la p ersona de su Presidente  Sergio Omar
SALVATIERRA (DNI. Nº 20.491.822), la suma indi-
cada en el Artículo 1º con cargo a rendir cuenta docu-
mentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3216

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.340/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S Q UINCE MIL ($ 15.000.-) a
favor del Club Hípico Río Gallegos de la ciudad ho-
mónima, en la persona de su Presidente Jorge Luis
ALVAREZ (DNI. Nº 16.419.259), destinado a cubrir
diversos gastos derivados de la organización y reali-
zación de la final provincial de Jineteadas para su
participación posterior en Jesús María 2008.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio- CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales- FUNCIÓN: Educación y Cultura - SUB-
FUNCIÓN: Deporte y Recreación - SECCIÓN: Ero-
gaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA
PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para Fi-
nanciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultura-
les y Sociales sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la Di-
rección Provincial de Administración del Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación, al Club
Hípico Río Gallegos de la localidad homónima, en la
persona de su Presidente Jorge Luis ALVAREZ (DNI.
Nº 16.419.259), la suma indicada en el Artículo 1º con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3217

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.341/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S OCHO  MIL ($ 8.000.-) a favor
del señor Alberto VILCA (DNI Nº 7.636.952) de Río
Gallegos, destinado a solventar diversos gastos rela-
cionados con la derivación de su esposa a la ciudad de
Buenos Aires, quien será intervenida quirúrgicamente.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio- CARÁCTER:
Administración Central - FINALIDAD: Servicios
Sociales- FUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social -
SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia Social sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes - PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a
Personas, del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la Di-
rección Provincial de Administración del Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación, al señor
Alberto VILCA (DNI Nº 7.636.952) de Río Gallegos,
la suma indicada en el Art ículo 1º, con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3218

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.342/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
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go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-) a
favor de la señora Karina NERI (DNI. Nº 28.008.907)
de Río Turbio, destinado a solventar diversos gastos
derivados del tratamiento a que se halla sometido su
familiar Luis CORTIZO en una Clínica de la Provin-
cia de Córdoba.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales- FUNCIÓN: Promoción y Asisten-
cia Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asisten-
cia Social sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Ayudas
Sociales a Personas, del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, a la
señora Karina NERI (DNI. Nº 28.008.907) de Río
Turbio, la suma indicada en el Art ículo 1º, con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3219

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.343/07.-

O TÓ RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a favor de la
señora Adriela NAVARRETE (DNI. Nº 26.290.045),
vocalista del Grupo Kundalini de Río Gallegos, des-
t inado a solventar la adquisición de instrumentos
musicales y equipamiento de sonido.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asisten-
cia Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asisten-
cia Social sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones
de Capital - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos de Capital - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a otras Instituciones Culturales y Sociales ,
del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, a la
señora Adriela NAVARRETE (DNI. Nº 26.290.045)
de Río Gallegos, la suma indicada en el Artículo 1º,
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión.-

________

DECRETO  Nº 3220

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.344/07.-

O TÓ RG ASE un Ap orte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión,
por la suma de PESO S  SIETE MIL SEISC IEN-
TO S ($ 7.600.-) a favor de la Asociación San Jorge
Rugby Club � Subcomisión de Hockey � de Caleta
Olivia, en la persona de su Presidente Claudia JO NES
(DNI. Nº 23.490.610), destinado a la adquisición de
indumentaria para arqueros y material deportivo.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio- CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales- FUNCIÓN: Educación y Cultura -
SUBFUNCIÓN: Deporte y Recreación - SECCIÓN:

Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transferencias -
PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias - PARTI-
DA PARCIAL: Transferencias al Sector Privado para
Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencias a Otras Instituciones Cultura-
les y Sociales sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, a la
Asociación San Jorge Rugby Club � Subcomisión de
Hockey � de Caleta Olivia, en la persona de su Presi-
dente Claudia JONES (DNI. Nº 23.490.610), la suma
indicada en el Art ículo 1º con cargo a rendir cuenta
documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3221

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.348/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S SEIS MIL ($ 6.000.-) a favor de
la Comisión de Padres de Alumnos de 9no. Año de la
EGB Nº 11 de Río Gallegos, en la persona de su Vice-
presidente Vilma GARCES (DNI. Nº 92.715.377)
destinado a cubrir los gastos de transporte que les
demandará la realización del viaje de estudios a la
Planta Estable de Lago Roca.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio- CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales- FUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, a la
Comisión de Padres de Alumnos de 9no. Año de la
EGB Nº 11 de Río Gallegos en la persona de su Vice-
presidente Vilma GARCES (DNI. Nº 92.715.377)  la
suma indicada en el Art ículo 1º con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3222

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.349/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S CINCO  MIL ($ 5.000.-) a favor
de la Comisión de Padres de Alumnos de 9no. Año de
la EGB Nº 61 de Río Gallegos, en la persona de su Vice-
presidente Gladys ANDRADE (DNI. Nº 18.823.261)
destinado a cubrir los gastos de transporte que les
demandará la realización del viaje de estudios.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la

Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, a la
Comisión de Padres de Alumnos de 9no. Año de la
EGB Nº 61 de Río Gallegos, en la persona de su Vice-
presidente Gladis ANDRADE (DNI. Nº 18.823.261)
la suma indicada en el Art ículo 1º con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3223

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.350/07.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S SEIS MIL ($ 6.000.-) a favor de
la Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes Nº
50 de Río Gallegos en la persona de su Presidente
Leandro GO MEZ (DNI. Nº 25.133.142), destinado
a cubrir los gastos de traslado de los niños egresados
a las localidades de Río Turbio y El Calafate en el
marco del proyecto institucional �Vida en la Natura-
leza�.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCIÓN: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCIÓN: Promo ción y Asistencia
Social sin Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, a la
Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes Nº 50
de Río Gallegos en la persona de su Presidente Lean-
dro GO MEZ (DNI. Nº 25.133.142), la suma indica-
da en el Art ículo 1º con cargo a rendir cuenta docu-
mentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3224

RIO GALLEGOS, 08 de Octubre de 2007.-
Decretos Provinciales Nros. 3666/06 y 2744/07.-

DEJASE SIN EFECTO , los Decretos Nros. 3666
de fecha 18 de Diciembre del año 2006 y 2744 de
fecha 11 de Septiembre del corriente año.-

NO TIFIQ UESE al Instituto de Desarrollo Urba-
no y Vivienda � I.D.U.V. � de lo resuelto en el Artícu-
lo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 3225

RIO GALLEGOS, 09 de Octubre de 2007.-

ENCARGASE, a partir del día 9 de Octubre del
año 2007, la atención del Despacho del Ministerio de
Gobierno al señor Ministro Secretario en el Departa-
mento de la Secretaría General de la Gobernación,
don Roque Alfredo O CAMPO .-

________

DECRETO  Nº 3226

RIO GALLEGOS, 09 de Octubre de 2007.-

ENCO MIENDASE,  a partir del día 9 de Octubre
del año 2007, la atención del Despacho del Poder
Ejecutivo de la Provincia de Santa Cruz a la señora
Vicepresidente Segunda de la Honorable Cámara de
Diputados, doña Selva Judit  FO RSTMANN.-

________

DECRETO  Nº 3227

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-

REASUMIR por el suscripto, a partir del día 11 de
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Octubre del año 2007 la atención del Despacho del
Poder Ejecutivo de la Provincia.-

________

DECRETO  Nº 3228

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-

REINTEGRASE a sus funciones, a partir del día
11 de Octubre de 2007, el señor Ministro Secretario
en el Depar tamento de Gobierno, Doctor Pablo
Gerardo GO NZALEZ.-

________

DECRETO  Nº 3229

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 402.578/07.-

AUTO RIZASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios co n la señora Valeria Alejandra MANC INI
(D.N.I. Nº 28.859.017), para desempeñar funciones
en la Secretaría de Estado de la Producción, perci-
biendo una remuneración mensual equivalente a una
(1) Categoría 10, más los adicionales y suplementos
vigentes que le pudieran corresponder resultando
igualmente acreedora a todos los ajustes que se esta-
blezcan a favor de los agentes de la Administración
Pública Provincial.-

DEJASE ESTABLECIDO  que el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente será atendido
con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas � ITEM: Secretaría de Estado de la
Producción � CARÁCTER: Administración Central �
FINALIDAD: Servicios Económicos � FUNCION:
Administración de los Servicios Económicos � SEC-
CION: Erogaciones Corrientes � SECTOR: Opera-
ción � PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal �
PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario � PAR-
TIDAS SUBPARCIALES: Retribución del Cargo,
Sueldo Anual Complementario, Contribuciones Pa-
tronales, del Ejercicio 2007.-

FACULTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para adecuar la presente contratación con-
forme a la efectiva prestación de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3230

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente MEOP-N° 402.579/07.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servi-
cios con el señor José Walter MIRANDA (Clase 1979 -
D.N.I. N° 27.553.022) para desempeñar funciones
en la Subsecretaría de Obras Públicas, percibiendo
una remuneración mensual equivalente a una (1) Ca-
tegoría 10, más los adicionales y suplementos vigen-
tes que le pudieran corresponder resultando igual-
mente acreedor a todos los ajustes que se establezcan
a favor de los agentes de la Administración Pública
Provincial.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente será atendido
con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Subsecretaría de Obras Pú-
blicas - CARÁCTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CIÓN: Administración General - SUBFUNCIÓN:
Servicios Generales - SECCIÓN: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCI-
PAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIA-
LES: Retribución del Cargo, Sueldo Anual Comple-
mentario, Contribuciones Patronales - Complemen-
tos, del Ejercicio 2007.-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para adecuar la presente contratación con-
forme a la efectiva prestación de los servicios.-

DECRETO  Nº 3231

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente MEOP-N° 401.903/07.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Eco nomía y
Obras Públicas a suscribir Contrato de Locación de
Servicios con la señorita María Laura GALLARDO
(D.N.I. N° 28.156.154) para desempeñar funciones
en la Dirección Provincial de Comercio e Industria
de la Secretaría de Estado de la Producción, perci-
biendo una remuneración mensual equivalente a una
(1) Categoría 19, más los adicionales y suplementos
vigentes que le pudieran corresponder resultando
igualmente acreedora a todos los ajustes que se esta-
blezcan a favor de los agentes de la Administración
Pública Provincial.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que el gasto que de-
mande el cumplimiento del presente será atendido
con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Comercio e Industria -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicios Económicos - FUNCIÓN: Indus-
tria - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Per-
sonal - PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario �
PARTIDAS SUBPARCIALES: Retribución del Car-
go, Sueldo Anual Complementario, Contribuciones
Patronales - Complementos, del Ejercicio 2007.-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para adecuar la presente contratación con-
forme a la efectiva prestación de los servicios.-

________

DECRETO  Nº 3232

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente CAP-Nº 484.413/07.-

APROBAR el llamado a Licitación Pública Nº 002/07
realizado para la adquisición de dos (2) tractobombas
y dos (2) máquinas de riego con destino al Proyecto
�Fijación de 350 has. de médano en el Paraje Charles
Furh-Zona de Lago Argentino Santa Cruz�, según
Decreto Nº 3069/06 y su modificatorio Nº 1543/07
y Resolución Nº 323/07.-

DESESTIMAR la oferta presentada por la firma
BLASER GONZALO JAVIER, de acuerdo al Infor-
me Técnico elaborado por la Dirección Conserva-
ción de Suelos del Consejo Agrario Provincial, obrante
a fojas 113.-

ADJUDICAR a la firma SALE S.A. con domicilio
real en la calle Velez Sarsfield Nº 1173 de nuestra
ciudad capital, los renglones Nros. 1 y 2 según acta
de preadjudicación, por la suma de PESOS TRES-
CIENTOS CUARENTA MIL ($ 340.000.-).-

Por la Dirección de Administración se notificará a
la firma mencionada en el Art ículo anterior de lo re-
suelto en el presente Instrumento Legal a los efectos
de constituir la Garant ía del cinco por ciento (5 %)
del monto total de la Adjudicación - Artículo 8º -
Cláusulas Particulares.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Conse-
jo Agrario Provincial - CARÁCTER: Administra-
ción Central - FINALIDAD: Servicios  Económicos  -
FUNCIÓN: Agricultura, Ganadería y Recursos Na-
turales Renovables - SECCIÓN: Erogaciones de Ca-
pital - SECTOR: Inversión Real - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Trabajos Públicos - UBICACIÓN GEO-
GRÁFICA: Varias Localidades - PROYECTO: �1ª
Etapa, Fijación de médanos Río Santa Cruz Paraje
Charles Furh�, del Ejercicio 2007.-

_______

DECRETO  Nº 3233

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 401.133/07 (Dos Cuer-

pos).-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
Ministerial MEOP-Nº 916/07.-

DECRETO  Nº 3234

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente MG-Nº 586.847/07.-

O TO RGASE un Adelanto De Coparticipación
Del Tesoro Provincial  a favor de la Municipalidad
de Puerto Deseado, por  la suma de PESO S UN
MILLO N ($ 1.000.000,00.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Puerto Deseado, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-
terio - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CION: Admin istración General - SUBFUNCION:
Dirección Superior Ejecutiva - SECCION: Erogaciones
de Capital - SECTOR: Inversión Financiera - PARTI-
DA PRINCIPAL: In versión  Fin anciera  - PART I-
DA PARCIAL: Prést amo s a Cort o P lazo -  PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Préstamos a Corto Plazo a
Mun icip alidades - Adelan to a  Mun icip ios y Ot ros
Ent es Comunales - Municipa lidad de Puerto De-
sead o ($  1.000.000,00), del Ejercicio 2007.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas  emanadas de la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO  Nº 3235

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente MEOP-Nº 403.187/07.-

RATIFICASE, en todas sus partes la Resolución
ETSJ-Nº 426 de fecha 19 de Septiembre del año 2007,
dictada por el Excelent ísimo Tribunal Superior de
Justicia.-

________

DECRETO  Nº 3236

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente CAP-Nº 484.553/07.-

AUTO RÍZASE al Consejo Agrario Provincial a sus-
cribir Contrato de Locación de Servicios con el Médi-
co Veterinario Cristian Adrián FRATZSCHER (Cla-
se 1977 - D.N.I.Nº 25.722.521), entre las fechas 1º de
Septiembre y hasta el día 31 de Diciembre del año
2007, para cumplir funciones en la Delegación de la
localidad de Caleta Olivia dependiente del citado or-
ganismo, quien percibirá una remuneración mensual
equivalente a una (1) Categoría 21, más los adiciona-
les y suplementos vigentes que por Ley le pudiera
corresponder, resultando igualmente acreedor a todos
los ajustes que se establezcan a favor de los agentes
de la Administración Pública Provincial.-

AFÉCTASE el gasto que  demande  el cumplimien-
to  del  presente  con  cargo al ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - ITEM: Consejo Agrario
Provincial - CARÁCTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Económicos - FUNCIÓN:
Agricultura, Ganadería y Recursos Naturales Reno-
vables - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos
en  P er son al - PART IDA PARCIAL: Person al
Temporario - PARTIDAS SUBPARCIALES: Retri-
bución del Cargo - Sueldo Anual Complementario -
Contribuciones Patronales - Complementos, del Ejer-
cicio 2007.-

________

DECRETO  Nº 3237

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente MG-Nº 586.830/07.-

O TO RGASE un Adelanto de Coparticipación del
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Tesoro Provincial a favor de la Municipalidad de
Las Heras, por la suma de PESO S TRESCIEN-
TO S MIL ($ 300.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Municipalidad de Las Heras, el im-
porte mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-
terio - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CION: Administración General - SUBFUNCION:
Dirección Superior Ejecutiva - SECCION: Eroga-
ciones de Capital - SECTOR: Inversión Financiera -
PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera - PAR-
TIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo - PARTI-
DA SUBPARCIAL: Prést amos a Corto Plazo a
Municipalidades- Adelanto a Municipios y Otros
Ent es Comunales - Municipa lidad  de Las Heras
($ 300.000.-) del Ejercicio 2007.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas.-

________

DECRETO  Nº 3238

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente MG-Nº 586.905/07.-

O TO RGASE un ADELANTO  DE CO PARTI-
CIPACIÓ N DEL TESO RO  PRO VINCIAL a fa-
vor de la Municipalidad de Los Antiguos, por la
suma de PESO S VEINTE  MIL ($ 20.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa in-
tervención de la Subsecretaría de Programación y
Evaluación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIÉRASE a la Municipalidad de Los Antiguos, el
importe mencionado en el Artículo anterior.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento del
presente será afectado con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Minis-
terio - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Administración Gubernamental - FUN-
CION: Administración General - SUBFUNCION:
Dirección Superior Ejecutiva - SECCION: Eroga-
ciones de Capital - SECTOR: Inversión Financiera -
PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Financiera - PAR-
TIDA PARCIAL: Préstamos a Corto Plazo - PARTI-
DA SUBPARCIAL: Prést amos a Corto Plazo a
Municipalidades - Adelanto a Municipios y Otros
Entes Comunales - Municipalidad de Los Antiguos
($ 20.000.-) del Ejercicio 2007.-

DÉJASE ESTABLECIDO , que el monto otorga-
do en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas.-

________

DECRETO  Nº 3239

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente MAS-Nº 212.220/07.-

CESE EN SUS FUNCIO NES , a partir del día 1º
de Octubre de 2007, la agente de Planta Permanente -
Categoría 21 - Agrupamiento: Servicios Generales,
señora Rosa Estela GO MEZ (D.N.I.N° 11.171.129)
con prestación de servicios en el Hospital Distrital
de Puerto San Julián del ANEXO: Ministerio de
Asuntos Sociales - ITEM: Salud Pública, en virtud
de acogerse a los beneficios de la Jubilación por
Invalidez conforme lo establecido en el Art ículo 62º
de la Ley Nº 1782 y modificatorias.-

________

DECRETO  Nº 3241

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente MAS-Nº 212.223/07.-

INCO RPÓ RASE a partir del día 1º de Octubre

del año 2007 al Régimen Horario: 44 Horas Semana-
les a la agente de Planta Contratada - Categoría 18 -
Agrupamiento: �B� - Grado: I - de la Ley Nº 1795 -
CARRERA PROFESIONAL SANITARIA y sus
modificatorias, señora Alejandra Natalia RO JAS
(D.N.I.Nº 23.000.904) con prestación de servicios
en el Hospital Regional de Río Gallegos, dependiente
del ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública.-

DÉJASE ESTABLECIDO  que la Profesio nal
mencionada en el Art ículo anterior que se incorpora
al Régimen de Dedicación Exclusiva, está obligada a
permanecer en esta situación por el término de cuatro
(4) años, conforme a lo establecido en la Ley Nº 1795
y sus modificatorias.-

________

DECRETO  Nº 3242

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente MAS-Nº 208.506/07 (Tres Cuerpos).-

APRUEBASE la LICITACION PUBLICA Nº 35/06,
autorizada por Decreto Nº 1862/07, tendiente a la
adquisición de DIEZ (10) AMBULANCIAS TIPO
FURGON Y CUATRO (4) AMBULANCIAS TIPO
4X4, con destino a distintos Hospitales de la Provin-
cia, solicitado por la Subsecretaría de Salud Pública.-

DECLARASE INADMISIBLE las ofertas pre-
sentadas por las firmas �SIEMENS S.A.� en razón
de encontrarse incursa en la causal de inadmisibilidad
prevista en la Cláusula 15º)- Punto 15.4, concordante
con la Cláusula 7º) Primer Párrafo- del Pliego de Ba-
ses y Condiciones y Artículo 26º del Decreto Nº 263/82
Reglamento de Contrataciones (Proveedor no ins-
cripto ni habilitado en el rubro motivo del llamado-
automotor-) y �CENTENARIO S.A.� en razón de
encontrarse incursa en la causal de inadmisibilidad
prevista en la Cláusula 15º Punto 15.6, 15.8, concor-
dante con la Cláusula 26º) del respectivo Pliego de
Bases y Condiciones, se estipuló como plazo de en-
trega sesenta (60) días hábiles, ofrece como plazo  de
entrega del requerimiento ciento cuarenta (140) días
hábiles a contar de la recepción de la Orden de Com-
pra a favor de FIAT AUTO ARGENTINA S.A., como
asimismo por no cumplir con las especificaciones
técnicas solicitadas en el Pliego de Bases y Condicio-
nes Anexo I Apartado LL � Protecciones-, no ofrece
ninguna clase de protección y Apartado M: Equipa-
miento Interior: no ofrece divisor con puerta para
paso de personas entre cabina y compartimientos sa-
nitarios, no ofrece protección de motor t ipo vigía.-

DESESTIMASE las Ofertas presentadas por las
firmas, para los renglones y por los motivos que en
cada caso se indican: �EXPORCAR S.A.,� en razón
de no cumplir con las especificaciones técnicas soli-
citadas en el Pliego de Bases y Condiciones Anexo I:
Apartado LL- Protecciones-: el oferente manifiesta
expresamente que no ofrece faldones cubre piedras,
protecciones de paragolpes y zócalo trasero, Aparta-
do M: Equipamiento Interior y Accesorios: ofrece
colocación de extintor en el habitáculo sanitario, se
requirió próximo al conductor o a su acompañante,
ofrece barral de señalización de 75 wats y se requirió
de 100 wats, e � IGARRETA S.A.� para el Renglón
Nº 2- Oferta 1-, en razón de no cumplir con la espe-
cificación técnica solicitada en el Pliego de Bases y
Condiciones, dado que la cilindrada y las dimensio-
nes de la unidad son menores a las solicitadas.-

ADJUDICASE  a las Firmas �AUSTRAL S.A�,
Proveedor Nº 805, con domicilio Real/Especial en
calle Sarmiento Nº 99- C.P. 9400, Río Gallegos, en el
Renglón Nº 1 por ajustarse a lo solicitado y ser la
UNICA OFERTA VALIDA EN CONSIDERACION
por  DIEZ (1 0) AMBULANCIAS MARCA RE-
NAULT MASTER TIPO FURGON L2H2 Confort,
Motor 2.5 Td Diesel, Tracción Delantera Dirección
Asistida, Nueva sin uso 0 Km., con su correspon-
diente equipamiento médico por un monto de PE-
SO S UN MILLO N Q UINIENTO S NO VENTA Y
NUEVE MIL ($1.5 99.0 00,0 0), e  � IGARRETA
S.A.C.I.� Proveedor Nº 052, con domicilio real en
Avenida Amancio Alcorta Nº 2200, C.P. Nº 1293,
Capital Federal y con domicilio especial en Calle

Sarmiento Nº 186 Río Gallegos C.P. 9400, el renglón
Nº 2 Oferta Nº 2 por ajustarse a lo solicitado y ser la
UNICA OFERTA VALIDA EN CONSIDERACION
de CUATRO (4) Pick Ups Marca Ford versión F-
100 XL PLUS, Cabinas Simple, Tracción Doble
(4X4), motor electrónico, Turbo Diesel de 3.9 Lts. y
203 CV., de potencia neta nueva sin uso 0 Km., últi-
ma serie de fabricación, por un monto total de PE-
SO S SETECIENTO S TREINTA Y NUEVE MIL
O CHO CIENTO S ($739.800,00).-

AFECTASE el gasto que demande la presente Li-
citación  y que asciende a la suma total de PESO S
DO S MILLO NES TRESCIENTO S TREINTA Y
O CHO  MIL O CHO CIENTO S ($2.338.800,00),
con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos Socia-
les - IT EM: Salud Pública - CARACTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales -
FUNCION: Salud - SUBFUNCION: Medicina A-
sistencial - SECCION: Erogaciones de Capital - SEC-
TOR: Inversión Real - PARTIDA PRINCIPAL: Bie-
nes de Uso - PARTIDA PARCIAL: Maquinaria y
Equipo - PARTIDA SUBPARCIAL: Equipo de Trans-
porte Tracción y Elevación, del Presupuesto 2007.-

ABO NESE a través del área correspondiente a las
firmas comerciales:
�AUSTRAL S.A.� ...................... $ 1.599.000,00.-
�IGARRETA S.A.C.I� ................ $    739.800,00.-

________

DECRETO  Nº 3243

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente MAS-Nº 209.206/07.-

RECO NÓCESE, APRÓPIESE al presente Ejerci-
cio Financiero y ABÓ NESE la suma total de PESO S
UN MIL TRESCIENTO S TRES CO N TREINTA
CENTAVO S ($ 1.303,30), a la ex agente María Ali-
cia ALVARADO  (D.N.I.Nº 13.186.733),  en concep-
to de  pago por cuarenta y cinco (45) días de la Licen-
cia Anual Reglamentaria correspondiente al año 2004
y diecinueve (19) días correspondiente al año 2005.-

AFÉCTASE el monto total indicado precedente-
mente con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos
Sociales - ITEM: Abordaje Territorial - CARACTER:
Administración Central- FINALIDAD: Servicios
Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial - SUBFUNCION:  Servicios  de  Acción Social  -
SECCION: Erogaciones  Corrien tes - SECTOR:
Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Per-
sonal � PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente -
PARTIDA SUBPARCIAL: Beneficios y Compen-
saciones, del Presupuesto 2007.-

________

DECRETO  Nº 3244

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente MAS-Nº 211.223/07.-

RECO NO CER, APROPIAR al presente Ejerci-
cio Financiero la suma de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON TREIN-
TA CENTAVOS ($ 1.498,30) y ABO NAR la suma
de PESOS UN MIL CUATROCIENT OS DIECI-
NUEVE CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS
($ 1.419,56) a favor de la ex agente Inés Alejandra
CATRILEO  (D.N.I.Nº 22.017.863) en concepto de
veinte (20) días de la Licencia Anual Reglamentaria
correspondiente al año 2006 y Parte Proporcional
del Sueldo Anual Complementario 2ª Cuota año 2006.-

AFECTAR el gasto total de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON
TREINTA  CENTAVOS  ($ 1.498,30) con  cargo  al
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales - ITEM:
Salud Pública - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION:
Salud - SUBFUNCION: Medicina Preventiva - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Opera-
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ción - PARTIDA PRINCIPAL: Gastos en Personal -
PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario - PAR-
TIDAS SUBPARCIALES: Beneficios y Compensa-
ciones, Sueldo Anual Complementario y Contribu-
ciones Patronales, del Ejercicio 2007.-

________

DECRETO  Nº 3245

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 313.216/07.-

AUTO RIZASE  al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación a suscribir  Contrato de Lo-
cación de Servicios, con el señor Giorgio Agustín
BENINI (Clase 1982 - D.N.I.Nº 29.109.420), por el
período comprendido entre el día 1º de Agosto y
hasta el día 31 de Diciembre del año 2007, para cum-
plir funciones en la Casa de la Provincia de Santa
Cruz con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, quien percibirá una renumeración mensual equi-
valente a una (1) Categoría 19 más los adicionales
por movilidad y los adicionales y suplementos vi-
gentes que le pudiera corresponder, resultando igual-
mente acreedor a todos los ajustes que se establezcan
a favor de los agentes de la Administración Pública
Provincial.-

FACULTASE, al Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación, a aprobar el  Contrato de Loca-
ción  de Servicios autorizado por el Artículo anterior,
debiendo incluir la imputación preventiva del gasto
que demandará la atención del mismo.-

________

DECRETO  Nº 3246

RIO GALLEGOS, 11 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.369/07.-

O TÓ RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESOS UN MIL ($ 1.000.-) a favor del señor
Gustavo Javier VILLALBA (D.N.I.Nº 25.070.477) de
Río Gallegos, en su calidad de Director de la Revista
�Santa Cruz Joven�, destinado a solventar gastos de
material informativo y didáctico que le será entrega-
do a los adolescentes y adultos que participan de las
Jornadas de Capacitación de Problemáticas Infanto-
Juveniles que se están llevando a cabo.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio- CARAC-
TER: Administración Central- FINALIDAD: Servi-
cios Sociales- FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia
Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
sin Fines de Lucro,  del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, al se-
ñor Gustavo Javier VILLALBA (D.N.I. Nº 25.070.477),
de Río Gallegos, la suma indicada en el Art ículo 1º
con cargo a rendir cuenta documentada de su inver-
sión.-

________

DECRETO  Nº 3247

RIO GALLEGOS, 12 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.450/07.-

O TÓ RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir  cuen ta  docum ent ada de su inv er -
sió n, p or la suma de PESO S O CHENTA Y CIN-
CO  MIL ($ 85.000.-) a favor del Club Social y De-
portivo Ferrocarril Y.C.F. de Río Gallegos, en la per-
son a de su Presidente  Juan Rolando PERALTA
(D.N.I.Nº 7.952.456), destinado a la refacción y man-
tenimiento del estadio.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio- CARAC-
TER: Administración Central- FINALIDAD: Servi-
cios Sociales- FUNCION: Educación y Cultura -
SUBFUNCION: Deporte y Recreación - SECCION:
Erogaciones de Capital/Corrientes - SECTOR: Trans-
ferencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos de Capital/Corrientes
PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a Otras
Instituciones Culturales y Sociales sin Fines de Lu-
cro, del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, al Club
Social y Deportivo Ferrocarril Y.C.F. de Río Galle-
gos, en la persona de su Presidente Juan Rolando
PERALTA (D.N.I.Nº 7.952.456), la suma indicada
en el Art ículo 1º con cargo a rendir cuenta documen-
tada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 3248

RIO GALLEGOS, 12 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.178/07.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión, a favor de la Dirección Provincial
de Administración de la Gobernación, la suma de
PESO S UN MIL SETENTA Y CUATRO  ($ 1.074.-),
destinada a solventar los gastos de alojamiento y co-
mida para las Doctoras Ana María BO SCO LO  y
María Luz ENDERE quienes dictarán el Curso Ta-
ller: Aspecto Legales del Patrimonio Cultural.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de la Secretaría General de la Gobernación -
ITEM: Cultura - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCIÓN:
Educación y Cultura - SUBFUNCION: Cultura  (In-
cluye  Culto) - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes  -
SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Ser-
vicios No Personales, del Ejercicio 2007.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la
suma citada en el Artículo 1º a la Dirección Provincial
de Administración del Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación.-

_________

DECRETO  Nº 3249

RIO GALLEGOS, 12 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 314.161/07.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión, a favor de la Dirección Provincial
de Administración de la Gobernación, la suma de
PESO S DO S MIL ($ 2.000.-), destinada a solven-
tar los gastos de servicio de café que ocasionará el
área de Patrimonio Cultural en el marco del Curso
Patrimonio de la Producción.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de la Secretaría General de la Gobernación -
ITEM: Cultura - CARACTER: Administración Cen-
tral - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION:
Educación y Cultura - SUBFUNCION: Cultura (In-
cluye  Culto) - SECCION: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Ser-
vicios No Personales, del Ejercicio 2007.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la
suma citada en el Artículo 1º a la Dirección Provincial
de Administración del Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 3250

RIO GALLEGOS, 12 de Octubre de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 311.355/07.-

ASIGNAR, con cargo a rendir cuenta documenta-

da de su inversión, a favor de la Dirección Provincial
de Administración de la Gobernación, la suma de
PESO S CUATRO  MIL O C HO CIENTO S O -
CHENTA Y DO S CO N CATO RCE CENTAVO S
($ 4.882,14), destinada a solventar los gastos que
ocasionará el �Concurso Regional de Jóvenes Pianis-
tas 2007�.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente con cargo al ANEXO: Ministerio  de la
Secretaría  General  de la Gobernación - ITEM: Cul-
tura - CARACTER: Administración Central - FI-
NALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Educa-
ción y Cultura - SUBFUNCION: Cultura  (Incluye
Culto) - SECCION: Erogaciones Corrientes - SEC-
TOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL: Servi-
cios No Personales, del Ejercicio 2007.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la
suma citada en el Artículo 1º a la Dirección Provincial
de Administración del Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 125
PROYECTO  Nº 234/07
SANCIO NADO  22/11/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR su beneplácito por la
realización del �Primer Salón Provincial de Arte-
sanías�, los días 17 al 19 de Octubre del año 2007,
en el Complejo Cultural PREPAP, dependiente de la
Subsecretaría de Cultura.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Subsecretaría de Cultura, Dirección
General de PREPAP, Honorables Concejos Delibe-
rantes y Comisiones de Fomento del interior provin-
cial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHI-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 22 de Noviembre de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
125/2007.-

CARLO S GUSTAVO NEYRO
Presidente Comisión Asuntos

Constitucionales, Justicia, Seguridad
Peticiones, Poderes y Reglamento

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 126
PROYECTO  Nº 240/07
SANCIO NADO  22/11/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a los Senadores Na-
cionales en representación de la Provincia de Santa
Cruz en particular y a los señores Senadores Nacio-
nales en general, el preferente tratamiento y despa-
cho en forma favorable del Proyecto de Ley Nº 2843-
D-06 denominado �Presupuestos Mínimos de Pro-
tección Ambiental para los Bosques Nativos�, el
cual obtuvo media sanción el 14 de Marzo de 2007,
por parte de la Honorable Cámara de Diputados de la
Nación.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Honorable Cámara de Senadores, Se-
nadores Nacionales por la Provincia de Santa Cruz,
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dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Noviembre de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
126/2007.-

CARLO S GUSTAVO NEYRO
Presidente Comisión Asuntos

Constitucionales, Justicia, Seguridad
Peticiones, Poderes y Reglamento

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 127
PROYECTO  Nº 263/07
SANCIO NADO  22/11/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Directorio de LS 82
TV Canal 7 Buenos Aires � Argentina, la instalación
de una repetidora en la localidad de El Chaltén, De-
partamento Lago Argentino.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Directorio de LS 82 TV Canal 7, Co-
misión de Fomento de El Chaltén, dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Noviembre de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
127/2007.-

CARLO S GUSTAVO NEYRO
Presidente Comisión Asuntos

Constitucionales, Justicia, Seguridad
Peticiones, Poderes y Reglamento

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 128
PROYECTO  Nº 275/07
SANCIO NADO  22/11/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, tenga a bien realizar los convenios necesa-
rios, a fin de dar cumplimiento de lo dispuesto por
parte del Poder Ejecutivo Nacional, en los Decretos
Nros. 779/95; 516/07 y 1232/07 que tratan sobre trán-
sito y seguridad vial en jurisdicciones naciona-
les.-

Artículo 2º.- REQ UERIR al Consejo Provincial
de Seguridad Vial, dependiente del Ministerio de Go-
bierno, tenga a bien incorporar como miembros del
mismo a la Gendarmería Nacional Argentina y Direc-
ción Nacional de Vialidad.-

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Consejo Provincial de Seguridad Vial,
Dirección Nacional de Vialidad �Distrito 23º, Agru-
pación XVI �Patagonia Austral� de Gendarmería
Nacio nal, dése al Boletín Ofic ial y cump lido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Noviembre de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
128/2007.-

CARLO S GUSTAVO NEYRO
Presidente Comisión Asuntos

Constitucionales, Justicia, Seguridad
Peticiones, Poderes y Reglamento

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados

RESO LUCIO N Nº 129
PROYECTO  Nº 276/07
SANCIO NADO  22/11/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Honorable Senado
de la Nación, el pronto tratamiento y despacho favo-
rable del Expediente que se originara de los proyec-
tos de Ley Nros. 672 �D/2006; 5.806 �D/2006 y 6090 �
D/2006, el que fuera despachado por la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación y mediante el cual
se propone crear el Sistema de Pasant ías Educativas
en el marco del Sistema Nacional para los Estudian-
tes de la Educación Superior.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Presidencia del Honorable Senado de
la Nación, Comisiones de Educación, Legislación
General y Presupuesto y Hacienda, Senadores Na-
cionales por la Provincia de Santa Cruz, dése copia al
Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Noviembre de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
129/2007.-

CARLO S GUSTAVO NEYRO
Presidente Comisión Asuntos

Constitucionales, Justicia, Seguridad
Peticiones, Poderes y Reglamento

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

RESOLUCIONES
M.E. y O.P.

RESO LUCIO N Nº 1567

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2007.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 404.300/MEO P/2005, iniciado

por la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portua-
rias, y;

CO NSIDERANDO :
Q ue  por Disposición Nº 428/S.P. y A.P./05 y Dis-

posición Nº 529/S.P. yA.P./05 y ampliatoria Nº 151-
S.P. y A.P./06 se inició Sumario Administrativo a la
Em presa PESCARGEN DESEADO S.A./PES-
QUERA CONSTANZA S.A., responsable del Buque
Pesquero CONSTANCIA (Mat. Nº 971) por presunta
infracción a las Disposiciones Nros. 098/S.P. y A.P./04,
032/S.P. y A.P./04 y Disposición Nº 139/S.P. y A.P./00
los días 15 al 18 de Junio de 2004;

Q ue  notificada fehacientemente la imputada a fs.
31/33, 54/56 y 85/87 efectúa descargo en el marco del
Art. 30 del Decreto Nº 1875/90;

Q ue  del análisis del Parte de Posición y Captura e
Informe Satelital, obrantes a fs. 3,5,75, 76 y 23 surge
que la embarcación se encontraba navegando en zona
B1 a velocidades inferiores a 6 nudos, zonas de veda
establecidas en la Disposición Nº 032/S.P. y A.P./04.
Esta actividad es ratificada por el propio Capitán del
buque de acuerdo a los mensajes cursados a la Esta-
ción Costera L3A de la Prefectura Naval Argentina
obrante a fs. 67;

Q ue  por lo expuesto, el Subsecretario de Pesca y
Actividades Portuarias emite Disposición Nº 301/07
en la que resuelve concluir el sumario administrativo
ordenado, hallando probada la infracción imputada,
sancionado a las Empresas PESCARGEN DESEA-
DO S.A./PESQUERA CONSTANZA S.A, con mul-
ta de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIEN-
TOS CINCUENTA Y SEIS CON TREINTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 52.356,34.-) incursa en el Ar-
t ículo 20 Inc. b) del Decreto Nº 1875/90 y multa de
PESOS VEINTIOCHO MIL ($ 28.000,00.-) equiva-
lente a la captura ilícita de acuerdo al Artículo 22 del

Decreto Nº 1875/90 y Disposición Nº 157/S.P. y A.P/04;
Q ue con fecha 14 de Junio de 2007 se notifica

dicha Disposición a la Empresa Pescargen Deseado
S.A./Constanza S.A., quien con fecha 27 de Junio de
2007 ejerce su derecho de defensa interponiendo Re-
curso Jerárquico contra la Disposición Nº 301/07;

Q ue a fs. 225/226 obra Dictamen de la Coordina-
ción de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas, entendiendo este servicio Jurí-
dico que debe rechazarse el recurso jerárquico inter-
puesto en todas sus partes;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1º.- RECHAZAR el Recurso Jerár-
quico interpuesto por la Empresa Pescargen Desea-
do S.A/Pesquera Constanza S.A. en contra de la Dis-
posición Nº 301/SPyAP/07 en todos sus términos,
de acuerdo a lo manifestado en los considerandos de
la presente.-

ARTICULO  2º.- NO TIFIQ UESE a través de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias a la
Empresa antes mencionada en su domicilio legal.-

ARTICULO  3º.- REFRENDARA el presente ins-
trumento legal, el Sr. Secretario de Estado de la Pro-
ducción.-

ARTICULO  4º.- PASE a Secretaría de Estado de
la Producción a sus efectos, tomen conocimiento: Sub-
secretaría de Pesca y Actividades Portuarias, Delega-
ciones y Direcciones dependientes, Coordinación de
Asuntos Jurídicos, Empresa Pesquera, dése copia al
Tribunal de Cuentas y, cumplido, ARCHIVESE.-

Lic. JUAN A. BONTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
Lic. RO DOLFO  MIGUEL BEROIZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E. y O.P.
________

RESO LUCIO N Nº 1568

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2007.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 415.636/SPyAP/04, iniciado por

la Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias,
y;

CO NSIDERANDO :
Q ue  por Disposición Nº 342-SPyAP-04 se inició

sumario administrativo a la Empresa Pesquera CO-
NARPESA S.A. responsable del B/P Fernando AL-
VAREZ (Mat. Nº 013) por presunta infracción a las
Disposiciones Nros. 139/SPyAP/00 y 196-SPyAP-04
los días 30 de Junio de 2004 y del 1º al 03 de Julio de
2004;

Q ue  notificada fehacientemente la imputada como
surge de fojas 156, ejerció su derecho a defensa pre-
sentando descargo a fojas 167/178 y ofreciendo prueba
que entiende hace a su derecho;

Q ue  del análisis del Libro Diario de Navegación e
informe del Servicio Meteorológico Nacional, queda
demostrado la incursión a zona de veda a velocidades
inferiores a seis nudos (tareas de pesca) los días 30 de
Junio y 03 de Julio de 2004, no así los días 01 y 02 de
Julio de 2004 donde se acreditan razones de fuerza
mayor, vientos fuertes con intensidad de temporal;

Q ue a fs. 190/192 obra informe de la instrucción
sumarial con el detalle de las pruebas producidas y en
tal sentido se concluye el precitado sumario median-
te la Disposición Nº 491/06, hallando probada la in-
fracción imputada, sancionando a la empresa CO-
NARPESA S.A. con multa de PESOS CIENTO DIE-
CISIET E MIL OCHOCIENTOS UNO CON SE-
TENTA Y TRES CENTAVOS ($ 117.801,73.-) in-
cursa en el Art. 20 Inc. n) del Decreto 1875/90 con
más la suma de PESOS ONCE MIL SETECIENTOS
OCHENTA CON UN CENTAVO ($ 11.780,01.-)
por corresponder a la primer reincidencia de acuerdo
al Art. 21 y 23 del Decreto Nº 1875/90;

Q ue  con fecha 04/11/06 se notifica la precitada
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Disposición a la Empresa Pesquera CONARPESA
S.A., quien con fecha 20/11/05 interpone Recurso
Jerárquico, omitiendo cumplimentar lo dispuesto por
el Art. 34 del Decreto Nº 1875/90, razones que habi-
litan el rechazo in limine de la presentación recursiva.
Sin perjuicio de lo expuesto y analizando el fondo de
la cuestión el recurso de marras no logra desvirtuar el
informe del Servicio de Monitoreo Satelital que en-
cuentra al Buque navegando en zona de veda condi-
ciones climatológicas buenas y el Libro Diario de
Navegación;

Q ue  a fs. 234/236 obra Dictamen Nº 541/AJ/07 de
la Coordinación de Asuntos Jurídicos del MEOP;

POR ELLO :

EL MINISTRO  DE ECO NO MIA Y
O BRAS PUBLICAS

R E S U E L V E :

ARTICULO  1º.- RECHAZAR el Recurso Jerár-
quico interpuesto por la Empresa CONARPESA S.A.
en contra de la Disposición Nº 491/SPyAP/06 en
todos sus términos, de acuerdo a lo manifestado en
los considerandos de la presente.-

ARTICULO  2º.- NO TIFIQ UESE a través de la
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias a la
Empresa antes mencionada en su domicilio legal.-

ARTICULO 3º.- REFRENDARA el presente ins-
trumento legal, el Sr. Secretario de Estado de la Pro-
ducción.-

ARTICULO  4º.- PASE a Secretaría de Estado de
la Producción a sus efectos, tomen conocimiento:
Secretaría de Estado de Hacienda, Delegaciones y
Direcciones dependientes, Coordinación de Asuntos
Jurídicos, Empresas Pesqueras, dése copia al Tribu-
nal de Cuentas y, cumplido, ARCHIVESE.-

Lic. JUAN A. BONTEMPO
Ministro de Economía y

Obras Públicas
Lic. RO DOLFO  MIGUEL BEROIZ
Secretario de Estado de la Producción

M.E. y O.P.
_______

DECLARACIONES
H.C.D.

DECLARACIO N Nº 065
PROYECTO  Nº 236/07
SANCIO NADO  22/11/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial, el Proyecto de Expresión
Artística presentado por el Colegio Polimodal Nº 2
�Floridablanca� de Puerto San Julián, que resultara
ganador en el Proyecto de Mejora de Aprendizajes
del PROMSE (Programa de Mejoramiento del Siste-
ma Educativo) a nivel nacional.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Colegio Polimodal Nº 2 Floridablanca, dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 22 de Noviembre de 2007.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
065/2007.-

CARLO S GUSTAVO NEYRO
Presidente Comisión Asuntos

Constitucionales, Justicia, Seguridad
Peticiones, Poderes y Reglamento

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados

DECLARACIO N Nº 066
PROYECTO  Nº 237/07
SANCIO NADO  22/11/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial la carrera �Licenciatura en
Enfermería�, que se dictará en la localidad de Puer-
to Deseado mediante un convenio suscripto entre la
Municipalidad, Universidad Nacional de la Patagonia
�San Juan Bosco� y el Ministerio de Asuntos Socia-
les de la Provincia a través del Hospital Distrital de
la mencionada localidad.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Municipalidad de Puerto Deseado, Universidad Na-
cional de la Patagonia �San Juan Bosco�, Hospital
Distrital de Puerto Deseado, dése al Boletín Oficial
y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Noviembre de 2007.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
066/2007.-

CARLO S GUSTAVO NEYRO
Presidente Comisión Asuntos

Constitucionales, Justicia, Seguridad
Peticiones, Poderes y Reglamento

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 067
PROYECTO  Nº 256/07
SANCIO NADO  22/11/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Cultural y Educativo al Proyecto �LE-
TRAS VIAJERAS�, cuya elaboración corresponde
al señor Luis Rodolfo Toro, de la localidad de Pico
Truncado, mediante el cual se promueve la lectura en
el transporte público de pasajeros.-

CO MUNIQUESE, al Poder Ejecutivo Provincial,
señor Luis Rodolfo Toro, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Noviembre de 2007.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
067/2007.-

CARLO S GUSTAVO NEYRO
Presidente Comisión Asuntos

Constitucionales, Justicia, Seguridad
Peticiones, Poderes y Reglamento

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 068
PROYECTO  Nº 268/07
SANCIO NADO  22/11/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial el Proyecto Artístico y Ci-
clo �ArteBar� Homenaje a los Monumentos Histó-
ricos de la bohemia y el encuentro de santacruceños,
el que con el auspicio de la Subsecretaría de  Cultura
de la Provincia de Santa Cruz, t iene por finalidad

homenajear a los bares más antiguos de cada locali-
dad, siendo uno de los exponentes cultural y social
que dan identidad y memoria a pobladores y pueblo.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Noviembre de 2007.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO EL Nº
068/2007.-

CARLO S GUSTAVO NEYRO
Presidente Comisión Asuntos

Constitucionales, Justicia, Seguridad
Peticiones, Poderes y Reglamento

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 069
PROYECTO  Nº 269/07
SANCIO NADO  22/11/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial el �Master Circuito Profe-
sional de Padel� a desarrollarse entre los días 20 al
23 de Diciembre de 2007, en la localidad de El Calafa-
te, organizado por la Asociación de Padel de Río Ga-
llegos.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Noviembre de 2007.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO EL Nº
069/2007.-

CARLO S GUSTAVO NEYRO
Presidente Comisión Asuntos

Constitucionales, Justicia, Seguridad
Peticiones, Poderes y Reglamento

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIO N Nº 070
PROYECTO  Nº 271/07
SANCIO NADO  22/11/07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A

De Interés Provincial la Sesión Especial que de-
sarrollarán los jóvenes de la Brigada Ecológica
Ecopasur, el próximo día viernes 23 de Noviembre,
en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de
Diputados de la Provincia de Santa Cruz.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO  GALLE-
GO S; 22 de Noviembre de 2007.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
070/2007.-

CARLO S GUSTAVO NEYRO
Presidente Comisión Asuntos

Constitucionales, Justicia, Seguridad
Peticiones, Poderes y Reglamento

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

CARLO S MARTIN
Prosecretario

Honorable Cámara de Diputados
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ACUERDO
SINTETIZADO

C.A.P.

DISPOSICIONES
D.P.R.H.

ACUERDO Nº 069

RIO GALLEGOS, 09 de Agosto de 2007.-
Expediente Nº 98.572/30 y ac. 95.185/34 (3 cuer-

pos).-

DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones im-
puestas por ley a los adjudicatarios señores Norberto
MAZZONI, L.E. Nº 5.598.182 y José Alejandro
ROQUETA D.N.I. Nº 10.651.401, sobre la superfi-
cie de 5.010 has., 18 as., 28 cas., ubicada en parte de
los Lotes 4, 9, 10, 14 y 15 y la superficie de 12.155 has.,
95 as., 22 cas., ubicada en parte de los Lotes 19, 20,
23, 24 y 25, todo de la Fracción D, Colonia Pastoril
Manuel Quintana de esta Provincia, donde funciona
el Establecimiento Ganadero Mallín de la Blanca.-

Ingº. JAIME HO RACIO  ALVAREZ -
Presidente

Dra. SILVIA BATAREV-Ingº.Agrº. JULIO  E.
BARRIA � WALTER TREFFINGER

FUGELLIE-PEDRO  I. MO NTENEGRO
Méd. Vet. TO MAS SO SA

Vocales Directores
Consejo Agrario Provincial

P-3
________

DISPO SICIO N Nº 11

RIO GALLEGOS, 25 de Septiembre de 2007.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 484.971/CAP/07, iniciado por la

Dirección Provincial de Recursos Hídricos; y
CO NSIDERANDO :
Que mediante nota obrante a fs. 2 del expediente,

la empresa EL GAUCHO SRL, solicita autorización
para la extracción  de agua pública con fines de
comercialización y envasado que se llevará a cabo en
la Planta Envasadora de Los Antiguos.

Que la Empresa realizará dicha extracción con una
bomba.

Que la dotación será aproximadamente de 4 m3/
día.

Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por De-
creto Nº 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se desig-
na al Consejo Agrario Provincial, Autoridad de Apli-
cación de la Ley Nº 1451, el que, mediante Resolu-
ción Nº 998 delega dicha función a la Dirección Pro-
vincial de Recursos Hídricos dependiente de este Or-
ganismo.

Que no existe impedimento alguno para realizar
dicha extracción del pozo de agua existente;

Que tal cual lo establece la Ley Nº 1451 en su Art.
1º, ninguna persona podrá usar el agua pública para
usos especiales sin permiso o concesión otorgados
por la Autoridad competente;

Que dado el uso industrial que se le dará a la dota-
ción solicitada, la Empresa deberá abonar la tasa o
canon dispuesto mediante Disposición Nº 002/02;

Que para ello se hace necesario dictar el Instru-
mento Legal correspondiente;

POR ELLO :

EL DIRECTO R PRO VINCIAL DE
RECURSO S HIDRICO S

D I S P O  N E :

1º) O TO RGAR a partir del día de la fecha, a favor
de la Empresa EL GUACHO SRL, con domicilio
legal constituido en la calle San Mart ín 580 de la
localidad de Los Antiguos, Provincia de Santa Cruz,
CONCESION, para la extracción, envasado y comer-
cialización de agua en un volumen de 4 m3/día, de
acuerdo a los considerandos de la presente.

2º) Establecer que la concesión que se otorga es de

t ipo efectiva y continua. Que la dotación autorizada
es de 4 m3/día. Que se otorga a partir del día de la
fecha y por un período de cinco (5) años.

3º) Establecer que, al ser destinada el agua a uso
industrial, la Empresa deberá abonar el canon dis-
puesto en la Disposición 0002/02 de esta Dirección
Provincial.

4º) Solicitar a la empresa concesionaria, la extrac-
ción de muestras de agua en forma semestral, a los
efectos de realizar análisis físico-químicos, cuyos
protocolos deberán ser presentados en la Dirección
Provincial de Recursos Hídricos.

5º) Que el pago del canon de acuerdo al volumen
utilizado mensualmente, deberá hacerse efectivo en
la Tesorería del Consejo Agrario Provincial, sito en
calle Roca Nº 976, previa conformidad de la Direc-
ción Provincial de Recursos Hídricos y de acuerdo al
valor establecido.

6º) Que a los fines del pago del canon y hasta tanto
se instale el caudalímetro obligatorio, la Empresa de-
berá presentar, en carácter de Declaración Jurada, la
cantidad de agua fraccionada y envasada por mes a
fin de proceder con esos datos  a la certificación del
agua utilizada para abonar el canon correspondiente.

7º) Que la Empresa deberá en el plazo de treinta
(30) días a partir de la fecha, instalar el caudalímetro
para obtener el consumo real del agua utilizada, de no
cumplir con este requisito en dicho plazo se procede-
rá al cierre de la Planta.

8º) REGISTRESE. Tomen conocimiento: Presi-
dencia, Dirección General de Gestión Técnica y Ad-
ministrativa, Dirección de Administración. Dése al
Bolet ín Oficial y cumplido. ARCHIVESE.-

FELICIANO   YAÑEZ
Direc. Provincial Rec. Hídricos

Consejo Agrario Provincial
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 14

RIO GALLEGOS, 19 de Octubre de 2007.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 484.320/07; y
CO NSIDERANDO :
Que mediant e el mism o, la Emp resa Min era

�CO EUR Argentina SRL.� solicita autorización
para la extracción temporaria de agua pública de la
Lagun a Grande, ubicada en el Yacimiento  Mina
Martha, dentro de la Estancia �Cerro 1º de Abril�
propiedad de dicha minera.

Que el objeto de captación es para ser utilizada en
la construcción del Dique de colas y La Planta de
tratamiento de Minerales.

Que teniendo en cuenta las características de la
laguna, obrantes en el citado expediente, el caudal
solicitado no provocaría un perjuicio al recurso.

Que la dotación solicitada se ha fijado en un volu-
men máximo de ciento ochenta metros cúbicos men-
suales (180m3/mes).

Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por De-
creto Nº 1949, de fecha 02 de Agosto de 2002 se
designa al Consejo Agrario Provincial, Autoridad de
Aplicación de la Ley Nº 1451, el que mediante Reso-
lución Nº 998 delega dicha función a la Dirección
Provincial de Recursos Hídricos, dependiente de ese
Organismo;

Que para ello se hace necesario dictar el Instru-
mento Legal correspondiente.

POR ELLO :

EL DIRECTOR  PROVINCIAL DE
RECURSO S HIDRICO S

D I S P O  N E :

Artículo 1º) Otorgar permiso a favor de la empre-
sa Minera COEUR Argentina SRL., con domicilio
legal en Estancia �Cerro 1º de Abril�, casilla de correo
28, (9310) Gobernador Gregores, Santa Cruz; para el
uso de agua pública, teniendo en cuenta la Normativa
Vigente y de acuerdo a lo presentado.

Artículo 2º) Que la dotación que se autoriza es
hasta un máximo de 180 m3/mes, a utilizar en la
construcción del Dique de colas y la Planta de Trata-

miento, en un plazo de cuatro (4) meses, desde el 09
de Septiembre de 2007 hasta el 09 de Enero de 2008.

Artículo 3º) El permisionario deberá dar estricto
cumplimiento a lo estipulado en la Disposición 03/03
�Preservación de los Recursos Hídricos en la explo-
tación con destino industrial� de esta Dirección Pro-
vincial de Recursos Hídricos.

Artículo 4º) Que a los efectos de poder establecer
el consumo, al tener carácter industrial el uso que se
le dará al recurso, la empresa deberá dar cumplimien-
to al pago del canon correspondiente, el que se en-
cuentra estipulado en la Disposición 02/02 de esta
Dirección Provincial.

Artículo 5º) Que el pago del canon deberá hacerse
efectivo en la Tesorería del Consejo Agrario Provin-
cial, sito en Av. Roca 976 de esta ciudad, previa con-
formidad de la Autoridad de Aplicación, y de acuerdo
al valor establecido, tomando como dotación los
remitos de transporte de agua extraída, que en carác-
ter de Declaración Jurada deberán ser presentados
ante dicha Autoridad, en forma mensual para su apro-
bación.

Artículo 6º) Que en caso de constatar afectación al
recurso hídrico, la Autoridad de Aplicación procede-
rá a revocar el permiso otorgado a favor de la Empre-
sa COEUR Argentina SRL. y cumplirá con lo dis-
puesto en la Normativa Vigente.

Artículo 7º) REGISTRESE. Tomen conocimien-
to: Presidencia, Dirección General de Gestión Técni-
ca y Administrativa, Dirección de Administración.
Notifíquese a COEUR Argentina SRL. Dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido. ARCHIVESE.-

FELICIANO  YAÑEZ
Direc. Provincial Rec. Hídricos

Consejo Agrario Provincial
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 15

RIO GALLEGOS, 15 de Noviembre de 2007.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 485.205/CAP/07, iniciado por la

Dirección Provincial de Recursos Hídricos; y
CO NSIDERANDO :
Que mediante nota obrante a fs. 2 del expediente,

la empresa Camuzzi Gas del Sur, solicita autoriza-
ción para la ejecución de la renovación del cruce Río
Chico del gasoducto de alimentación a Río Gallegos.

Que la citada Empresa ha presentado la correspon-
diente memoria descriptiva de la obra y demás requi-
sitos, solicitada en el Reglamento para la Ejecución
de Obra de Cruces de Cursos de Agua con Oleoduc-
tos y/o Poliductos, aprobada mediante Disposición
Nº 005/01, de esta Dirección Provincial de Recursos
Hídricos;

Que mediante Ley Nº 2625 promulgada por De-
creto Nº 1949, de fecha 2 de Agosto de 2002 se desig-
na al Consejo Agrario Provincial, Autoridad de Apli-
cación de la Ley Nº 1451, el que, mediante Resolu-
ción Nº 998 delega dicha función a la Dirección Pro-
vincial de Recursos Hídricos dependiente de ese Or-
ganismo;

Que para ello se hace necesario dictar el instrumen-
to legal correspondiente;

POR  ELLO :

EL DIRECTO R PRO VINCIAL DE
RECURSO S HIDRICO S

D I S P O  N E :

1º) O TO RGAR PERMISO  a favor de la Empresa
Camuzzi Gas del Sur, con domicilio legal en la Aveni-
da Alicia Moreau de Justo 240 3er. Piso de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, quien ha encomendado
mediante el contrato de Locación Nº 4500012694 a la
firma Wintime S.A., con domicilio especial en Go-
bernador Gregores Nº 320 de la ciudad de 28 de No-
viembre, en la Provincia de Santa Cruz, la ejecución
de la obra mencionada, para la ejecución de la renova-
ción de dos cruces en el Río Chico del gasoducto de
alimentación a Río Gallegos, teniendo en cuenta la
normativa vigente y de acuerdo con lo presentado.
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2º) El permisionario deberá dar aviso a la Autori-

dad de Aplicación, de la fecha exacta en que comen-
zarán a realizar los trabajos de cruce, notificándolo
por escrito, ya que los mismos serán inspeccionados
por técnicos del área, quienes constatarán que la obra
se ajuste a lo desarrollado en la memoria descriptiva
presentada y a la Normativa Vigente.

3º) El permisionario deberá efectuar el pago de la
correspondiente Tasa por Inspección y Habilitación
de Obra Hidráulicas, el valor de la misma será de
trescientos (300) módulos, establecido por Disposi-
ción Nº 001/DPRH/2000, aplicable a este t ipo de
obras.

4º) El permisionario, una vez realizada la Prueba
Hidráulica correspondiente, deberá remitir a esta Di-
rección, el acta de ejecución donde consten detalles y
resultados de la misma.

5º) Establecer que el permisionario, una vez termi-
nado los trabajos de cruce en el cauce mencionado,
deberá efectuar la debida recomposición de los sue-
los afectados, respetando los perfiles y debiendo dar
aviso a la Autoridad de Aplicación para su verifica-
ción.

6º) Solicitar al permisionario la presentación del
certificado de conformidad de Obra de cruce del con-
tratante. Se deberán presentar los planos conforme a
obra, de acuerdo a lo especificado en la Reglamenta-
ción aprobada mediante Disposición 05/01, de esta
Dirección Provincial de Recursos Hídricos.

7º) REGISTRESE. Tomen conocimiento: Presi-
dencia, Dirección General de Gestión Técnica y Ad-
ministrativa, Dirección de Administración y Aseso-
ría Letrada. Dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

FELICIANO  YAÑEZ
Direc. Provincial Rec. Hídricos

Consejo Agrario Provincial
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

DISPO SICIO N Nº 589

RIO GALLEGOS, 06 de Noviembre de 2007.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 403.460/MEyOP/07, la Ley Pro-

vincial de Pesca Nº 1464 y sus modificatorias, el
Decreto Nº 195/83 y Disposiciones de la Subsecreta-
ría de Pesca y Actividades Portuarias Nros. 148/05 y
391/06; y

CO NSIDERANDO :
Que por el actuado de referencia el señor MAITRE

RUBEN DANIEL (DNI Nº 12.020.837) solicita per-
miso de pesca comercial costera manual en aguas de
jurisdicción de la provincia de Santa Cruz, para el
año 2007;

Que a fs. 04 obra copia de la Libreta Sanitaria del Sr.
MAITRE RUBEN DANIEL (DNI Nº 12.020.837);

Que a fs. 5 del presente obra boleta de depósito de
pago del arancel correspondiente;

Que a fs. 6 obra certificado de domicilio del Sr.
MAITRE RUBEN DANIEL (DNI Nº 12.020.837),
expedido por la Comisaría Seccional Segunda de la
Localidad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz;

Que el permisionario deberá dar cumplimiento a la
entrega de partes de pesca mensuales;

Que obra Dictamen de la Asesoría Letrada de esta
Subsecretaría;

POR ELLO :

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- AUTO RIZAR a partir de la firma de la presen-
t e a l Sr.  MAITRE RUBEN DANIEL (DNI N º
12.020.837), con domicilio legal en calle Zapiola Nº
981, de la Localidad de Río Gallegos, Provincia de
Santa Cruz, a realizar tareas de pesca comercial cos-
tera manual, en aguas de jurisdicción de la provincia

de Santa Cruz hasta el 1º de Marzo de 2008, de
acuerdo a lo expresado en los considerandos de la
presente.

2º.- ESTABLECER que el permiso deberá cum-
plir durante la vigencia del presente permiso los re-
quisitos que establece la normativa vigente.

3º.- ESTABLECER que el incumplimiento o trans-
gresión a lo señalado en los artículos precedentes
dará lugar a la suspensión automática del permiso
que mediante la presente se habilita a la pesca.

4º.- TOMEN CONO CIMIENTO : Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica y Administrativa,
Prefectura de Zona Mar Argentino Sur; dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias
JULIA L. BACARILI

Directora General de Gestión
Técnica Administrativa

S.P. y A.P.
________

DISPO SICIO N Nº 605

RIO GALLEGOS, 12 de Noviembre de 2007.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 415.642/MEyOP/04; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 058-SPyAP-05 se inició

sumario administrativo a la Empresa ARBUMASA
S.A., responsable del B/P ARBUMASA XVII �Mat.
Nº 0216, por presunta infracción a la Disposición Nº
139-SPyAP-00 y 196-SPyAP-04, los días 09 y 10
de Julio de 2004;

Que notificada fehacientemente la imputada (fs.
195 y 200), ejerce plenamente su derecho a defensa
en el marco del Art. 30º del Decreto Nº 1875/90;

Que conforme las pruebas arrimadas a la causa
queda probada la contravención a las Disposiciones
Nros. 139-SPyAP-00 y 196-SPyAP-04, quedando
desvirtuadas razones de fuerza mayor que hubieren
obligado a la embarcación a ingresar a zona de veda,
a velocidad inferior a seis (6) nudos (tareas de pes-
ca);

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
278/AL/SPyAP/07 procede la aplicación de sanción
multable a la Empresa ARBUMASA S.A. e incursa
en el Art. 20 Inc. n), del Decreto Nº 1875/90;

Que de acuerdo a Dictamen Nº 149/FE/92, la Au-
toridad de Aplicación deberá graduar �en función de
la naturaleza de la infracción y el perjuicio causado �
la multa a aplicar, en concordancia a los parámetros
que sobre el mínimo y máximo se establecen por el
Art. 32º Inc. a) Ley 1464 y su modificatoria 1723, y
que se omiten en el Art. 20º del citado Decreto al
fijarse únicamente el máximo;

Que conforme a la Ley Provincial de Pesca Nº
1464 y 1723,  Disposición Nº 193/SAM/91 y Dicta-
men Nº 149-FE-92, se dicta la presente;

POR ELLO :

LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- CO NCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 058-SPyAP-05, a la Em-
presa ARBUMASA S.A., responsable del B/P AR-
BUMASA XVII � Mat. Nº 0216, t ipo congelador,
hallándose probada las infracciones imputadas, por
lo expresado en los considerandos.-

2º.- SANCIO NAR a la Empresa ARBUMASA
S.A. con multa de PESOS CIENTO DIECISIETE
MIL OCHOCIENTOS UNO CON SETENTA Y
TRES CENTAVOS ($ 117.801,73), incursa en el Art.
20º Inc. n) del Decreto Nº 1875/90, por lo expresado
en los considerandos.-

3º.- APLICAR CO STAS  con cargo a la Empresa
ARBUMASA S.A. por la suma de PESOS TREIN-
TA Y SIETE CON TREINTA Y TRES CENTAVOS
($ 37,33), de acuerdo al Art. 33º del Decreto Nº 1875/90
y constancias obrantes en autos.-

4º.-  NO TIFIC AR FEHACIENTEMENTE a la
Empresa ARBUMASA S.A. en su domicilio consti-
tuido en calle Pellegrini Nº 579 de la Ciudad de Río
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, que contará con
diez (10) días de plazo para hacer efectivo el pago de
las multas impuestas por la presente a la Orden del
Fondo Provincial de Pesca- Cuenta Nº 921.761-1
Banco Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pu-
diendo presentar Recurso de Reconsideración y/o Je-
rárquico en el plazo de diez (10) y quince (15) días
respectivamente, previo pago indicado de carácter
ineludible para el tratamiento de los recursos de acuerdo
al Art. 34º del Decreto Nº 1875/90.-

5º.- LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc. 1) y/o 2) de la Ley 2436.-

6º.- REMITIR copia de la presente a la Prefectura
Naval Argentina.-

7º.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Dirección Pro-
vincial de Intereses Marítimos y Portuarios, Honora-
ble Tribunal de Cuentas, Dirección de Gestión Técni-
ca Administrativa, pase a Dirección de Sumarios, Di-
rección de Administración, dése al Boletín Oficial y
cumplido ARCHIVESE.-

Lic. LILIANA SCIOLI
Subsecretaria de Pesca y
Actividades Portuarias
JULIA L. BACARILI

Directora General de Gestión
Técnica Administrativa

S.P. y A.P.
________

DISPOSICION
S.T. y S.S.

DISPO SICIO N Nº 1035

RIO GALLEGOS, 30 de Octubre de 2007.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 550.619/07, Autos Caratulados:

SUBSECRETARÍA DE TRABAJO  Y SEGURI-
DAD SO CIAL S/ACTA INSPECCIO N R/S MAN-
SILLA RO BINSO N CO NSTRUCCIO NES, que
se tramita por ante la Dirección de Trabajo, depen-
diente de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad So-
cial, y;

CO NSIDERANDO :
Que, el mismo tiene origen en una Inspección La-

boral Nº 021/07 realizada por este Organismo a la R/S
MANSILLA RO BINSO N CO NSTRUCCIO NES,
de esta ciudad capital;

Que, la R/S MANSILLA RO BINSO N CO NS-
TRUCCIO NES  en cuestión no ha dado cumplimien-
to con la totalidad de los requerimientos realizados,
según actas de inspección, obrante desde fs. 02 a 04
del expediente de marras;

Que, según constancia obrante a fs. 46 Dictamen
Acusatorio Circunstanciado Nº 132/07, notificado con
fecha 11/07/07, la R/S MANSILLA RO BINSO N
CO NSTRUCCIO NES, ha contado con los plazos
legales para efectuar descargos y ofrecer pruebas que
hagan a su Derecho de Defensa a los fines de presen-
tar la documentación requerida en Acta de Inspección
de fecha 20/02/07;

Que, desde fs. 05 a 08 el señor Mancilla Robinson
Patricio presenta documentación aclaratoria donde
manifiesta que es el encargado de la obra inspecciona-
da, y que el responsable es el señor Mendoza Luis
Alberto y/o LM Servicios;

Que, desde fs. 09 a 45 la razón social MENDO ZA
LUIS ALBERTO  con fecha 26/03/07, presenta docu-
mentación a fin de dar cumplimiento a lo solicitado
mediante Acta de Inspección Nº 024/07;

Que a fs. 47 el Dpto. Sumarios informa que la ra-
zón social no ha dado cumplimiento con los requeri-
mientos mediante DAC Nº 132/07, por lo que la mis-
ma se encontraría en infracción a las leyes laborales en
vigencia;

Que, a fs. 49 obra dictamen Nº 849/07 de la Direc-
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EDICTOS

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Dos
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería de Cale-
ta Olivia a cargo del Dr. FERNANDO  HO RACIO
ISLA, Secretaría a cargo de la Dra. INES VICTO -
RIA LO PEZ PAZO S, cita al demandado, sucesores
de Héctor Pablo Zarate Pereira: Sres. Elisa Nadal
Amendola, Pablo Zarate Sosa y Leopoldina Pereira,
a estar a derecho en el término de diez días ampliados
en diez días más en razón de la distancia (Art. 159 del
CPCC), bajo apercibimiento de designarle Defensor
Oficial para que los representen, en autos caratulados
�CANELO  CLAUDIA VALERIA Y OTRO  C/LU-
MA SRL Y O TRA S/DAÑOS Y PERJUICIOS� Expte.
Nº C-9049/03.-

Publíquense edictos en el Boletín Oficial de esta
Provincia y en el Diario �Clarín� de la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires,por el término de dos (2) días.-

CALETA OLIVIA, 11 de Octubre de 2007.-

Dra. INES V. LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Carlos E. Arenillas,
Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia Nº Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, de esta ciudad capital, Secretaría Nº Dos, a
mi cargo, se cita y emplaza a herederos y acreedores
del causante Sr. RIVERO ALFREDO ALEJANDRO
en los autos: �RIVERO  ALFREDO  ALEJANDRO
S/SUCESIO N AB-INTESTATO� EXPTE. NRO .
21695/07, por el término de treinta (30) días bajo
apercibimiento de Ley (Art. 683 del C.P.C. y C.).-

Publíquese el presente por el término de tres (3)
días en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 15 de Noviembre de 2007.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Dr. Francisco Vicente
Marinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mi-
nería Nro. DOS, Secretaría Nro. UNO a mi cargo, con
asiento en la ciudad de Río Gallegos, se cita y empla-
za por el término de treinta (30) días a herederos y
acreedores de Don Carlos Fabián Bazán, a fin de que
tomen la intervención que les corresponda en los au-
tos caratulados �Bazán, Carlos Fabián s/sucesión
ab intestato�, Expte. Nro. B-13059/07.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el
Bolet ín Oficial y en el Diario �La Opinión Austral�
(Art. 683 del C.P.C. y C.).-

RIO GALLEGOS, 13 de Noviembre de 2007.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

La Dra. Marta Isabel YAÑEZ a cargo del Juzgado
de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, de
Familia y de Minería; y Secretaría Actuaria a mi car-
go, con asiento en calle 9 de Julio Nº 820 de la ciudad
de Caleta Olivia Provincia de Santa Cruz, en los au-
tos caratulados �ARMENDARIZ FELISA S/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO  EXPTE. Nº A-25.646/07�,
cita y emplaza por treinta días a herederos y acreedo-
res de Doña Felisa Armendariz  bajo apercibimien-
to de ley.- Publíquense edictos por el plazo de tres
días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz y....-

CALETA OLIVIA, 07 de Noviembre de 2007.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-2

C.U.I.T. Nº 20-23313693-0, con domicilio en la ca-
lle 12 de Octubre Nº 631 de Puerto Deseado, VEN-
DE a Eulalia Margarita ALANDA, argentina, con
L.C. Nº 4.100.816, C.U.I.T. Nº 23-04100816-4, con
domicilio en la calle San Mat ín Nº 974 de Puerto
Deseado, el fondo de comercio del multirrubro de-
nominado �JAMON DEL MEDIO�, con domicilio
en la calle 12 Octubre Nº 631 de Puerto Deseado,
provincia de Santa Cruz, libre de pasivo y perso-
nal.- Oposiciones de Ley: Don Bosco Nº 1284 de
Puerto Deseado, provincia de Santa Cruz, de lunes a
viernes de 08:00 hs a 15:00hs y de 15:30 hs a 19:30
hs.-

PUERTO DESEADO,    de Noviembre de 2007.-

MARCELO  R. RO SAS
Escribano

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción,
de Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI;
Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a
mi cargo, se cita y emplaza por el término de 30 días
a herederos y  acreedo res de Doña CATALINA
RADBOONE a tomar intervención en autos ca-
ratulados: �RADBO O NE CATALINA S/SUCE-
SIO N AB- INTESTATO� (EXPTE. Nº R- 9931/07),
bajo apercibimiento de Ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 24 de Octubre de 2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción,
de Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana LUTRI; Secre-
taría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de 30 días a
herederos y acreedores de Don JUAN EDUVINO
VILLEGAS MANSILLA y/o JUAN EDUVINO
VILLEGAS MANCILLA y/o JUAN VILLEGAS a
tomar intervención en autos caratulados: �VILLE-
GAS MANSILLA JUAN EDUVINO  S/ SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� (EXPTE. Nº V- 9911/07),
bajo apercibimiento de Ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 28 de Septiembre de 2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería, Dr. FRANCISCO V. MARIN-
KOVIC, Secretaría Nº 1 a mi cargo, con asiento en
esta ciudad, se cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores de SILVIA
NORMA LEON (art. 683 del C.P.C. y C.)a fin de
que ha-gan valer sus derechos en autos: �LEON SILVIA
NO RMA S /S UC ESIO N AB -INTES TATO� ;
Expte. Nº 13115/07.- Publíquese por el término de
tres (3) días en el Boletín Oficial y en el diario �La
Opinión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 19 de Noviembre de 2007.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1

ción General de Asuntos Jurídicos, donde expresa
que el procedimiento efectuado y constatadas las
infracciones, la misma es pasible de las sanciones
previstas en las Leyes Laborales en vigencia;

Que, ante tal situación la misma es pasible de la
sanción prevista en el Art. 46 s.s. y concordantes y
Anexo II Cap. 2 Art. 2º Inc. d, Art. 3º Inc. g y h y
Art. 5º Apart. I Inc. b y Apart. II del Pacto Federal
del Trabajo, en donde se puntualiza que la razón
social MENDO ZA LUIS ALBERTO , ha infringido
en lo siguiente: 1) Decreto 1567/74 (Vigencia seguro
de vida colectivo y obligatorio, con comprobantes de
pago); 2) Ley 24.013 Art. 18º (Falta comprobantes
de aportes y contribuciones patronales); 3) Ley
22.250 Art. 13º (Constancia libreta fondo desem-
pleo); 4) Ley 22.250 Art. 16º (Falta comprobantes
de aportes al fondo desempleo); 5) Ley 22.250 Art.
32º (Falta constancia de inscripción en IERIC; la
documentación solicitada corresponde al período de
Enero y Febrero de 2007;

Que, conforme a las facultades conferidas por el
Art. 12º de la Ley 2450, de Procedimiento Adminis-
trativo en lo Laboral, debe dictarse el acto adminis-
trativo correspondiente;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE
TRABAJO  Y SEGURIDAD SO CIAL

D I S P O  N E :

ARTICULO  1º) SANCIO NAR a la R/S MEN-
DO ZA LUIS ALBERTO  CUIT Nº 20-24082078-2,
con una MULTA equivalente a pesos doscientos cin-
cuenta ($ 250.-), por cada trabajador afectado por las
infracciones detectadas en los puntos: 1, 2 y 4 (3
operarios); De pesos ochenta ($ 80.-) por las infrac-
ciones detectadas en los puntos 3 y 5, de acuerdo a lo
estipulado en el Art. 46 s.s. y concordantes y Anexo
II Cap. 2 Art. 2º Inc. d, Art. 3º Inc. g y h y Art. 5º
Apart. I Inc. b y Apart. II del Pacto Federal del
Trabajo, por infracción a la; 1) Decreto 1567/74; 2)
Ley 24.013 Art. 18º; 3) Ley 22.250 Art. 13º; 4) Ley
22.250 Art. 16º; 5) Ley 22.250 Art. 32º; De confor-
midad a lo expuesto en los considerandos de la pre-
sente.-

ARTICULO  2º) El mo nto total de la mult a as-
ciende a la suma de peso s dos mil cuatrocientos
diez ($ 2.410.-) la que deberá ser depositada a favor
de esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social
dentro de los cinco (05) días hábiles a partir de su
notificación, en la Casa Central del Banco Santa Cruz
S.A. y/o Sucursales, Cuenta Multas Nº 723447/0
(Art. 54º de la Ley 2450/96).-

ARTICULO  3º) INTIMAR a la razón social MEN-
DO ZA LUIS ALBERTO  CUIT Nº 20-24082078-2,
con domicilio legal en calle Estado de Israel Nº 44 de
esta ciudad capital, por el término de veinte (20) días
a partir de ser notificados de la presente dar cumpli-
miento con la totalidad de la documentación faltante
solicitada en el expediente de marras (DAC Nº 132/07).-

ARTICULO 4º) La falta de acreditación de la cons-
tancia de depósito ante esta Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social, dentro del plazo estipulado en el
Art. 2º de la presente, se considerará impaga, recu-
rriéndose al cobro por ante la vía judicial correspon-
diente (Art. 53º de la Ley Nº 2450/96).-

ARTICULO  5º) Regístrese , Notifíquese y Cum-
plido ARCHIVESE.-

CARLO S  A. BARRETO
Subsecretario de Trabajo

Subsecretaría de Trabajo y S.S.
Ministerio de Gobierno

P-3
________

E D I C T O

Marcelo Román ROSAS, Escribano Público titu-
lar del Registro Notarial Número Uno de Puerto De-
seado, provincia de Santa Cruz, hace saber por el
término de 5 (cinco) días, que el señor Martín Hernán
NIVOLLET, argentino, con D.N.I. Nº 23.313.693,
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E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería, Dr. CARLOS E. ARENILLAS,
Secretaría Nº 1 a mi cargo, con  asiento en esta ciu-
dad, se cita y emplaza por el término de treinta (30)
días a  h erederos y  acreedo res de  DORIN
SANDOVAL (Art. 683 del C.P.C.y C.) a fin de que
hagan valer sus derechos en autos: �SANDO VAL
DO RIN S/SUCESIO N AB-INTESTATO�; Expte.
Nº 21143/07.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el
Bolet ín Oficial y en el diario �El Periódico�.-

RIO GALLEGOS, 22 de Noviembre de 2007.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez a cargo del
Juzgado Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº
1, con asiento en Río Gallegos, Dr. Carlos Enrique
Arenillas, Secretaría Nº 2 a mi cargo, se cita y empla-
za a herederos y acreedores de la causante MARIA
FELICINDA SANCHEZ MARQUEZ en aut os
�SANCHEZ MARQUEZ MARIA FELICINDA S/
SUCESIO N AB INTESTATO�, Expte. S-21844/
07; por el término de treinta (30), días bajo apercibi-
miento de ley (Art. 683 del C.P.C.y C).

Publíquense edictos por (3) días en el Boletín Ofi-
cial y en L.U. 14.-

RIO GALLEGOS, 15 de Noviembre de 2007.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez  a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Dos en
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asien-
to en esta ciudad, Dr. Francisco Marinkovic, Secre-
taría Nº Uno a mi cargo, se cita y emplaza por el
término de treinta (30) días, a herederos y acreedo-
res de don Alvaro Ereal CASTELLANOS en autos
caratulados �CASTELLANO S Alvaro Ereal s/Su-
cesión Ab-Intestato� Expte. 13.034/07. Publíquese
por tres (3) días en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 25 de Octubre de 2007.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  JUDICIAL Nº 97/07

El Juzgado de Primera Instancia Nro. UNO de
Pico Truncado, de la Provincia de Santa Cruz, a car-
go de la Dra. Graciela E. Ruata de Leone, Secretaría
Nro. 2, a cargo del Dr. Alejandro Ferretto, cita a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Sr. ATILIO  RAFAEL PE-
SSO LANO , para que sean acreditados dentro de
los treinta -30- días en los autos caratulados: �PE-
SSO LANO  ATILIO  RAFAEL s/SUCESIO N AB
INTESTATO�, Expte. Nro. P- 287/97.-

Publíquense edictos por el término de TRES días
en el Bolet ín Oficial de la Provincia y en el diario
CRONICA de la ciudad de Comodoro Rivadavia.-

PICO TRUNCADO, 27 de Agosto de 2007.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

La Sra. Jueza de Primera Instancia Nro. Uno en lo

E D I C T O

El Dr. Fernando H. Isla Juez a cargo por subrogancia
legal del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo
Civil, Comercial, de Familia y de Minería; Secretaría
Actuaria a cargo del Dr. Pablo Palacios, con asiento
en calle 9 de Julio Nº 820 de la Ciudad de Caleta
Olivia Provincia de Santa Cruz, en los autos cara-
tulados �Q UISPE, Jorge R. S/Sucesión Ab-In-
testato� (EXPTE. Nº Q-25.596/07), cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de Don
Jorge Raúl Q UISPE. Publíquense edictos en el Bo-
let ín Oficial�, por tres días�-

CALETA OLIVIA, 07 de Noviembre de 2007.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-2
________

E D I C T O

La Dra. Marta I. Yañez titular del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comer-
cial, Familia y de Minería de la ciudad de Caleta Olivia,
Provincia de Santa Cruz, cita y emplaza por el térmi-
no de Treinta días, a herederos y acreedores de
ALFREDO ALEJANDRO MONTENEGRO que se
consideren con derecho a los bienes del causante, a
fin de que se presenten a estar a derecho, bajo aper-
cibimiento de ley en autos caratulados: �MO NTENE-
GRO  ALFREDO  A. S/SUCESIO N AB INTESTA-
TO� Expte. Nº 25.639/2007.-

Publíquese por tres días en el Boletín Oficial de la
provincia de Santa Cruz.-

SECRETARIA, 15 de Noviembre de 2007.-

Dr. JUAN PABLO  OLIVERA
Secretario

P-2
_______

EDICTO  Nº 147/07

LA DRA. GRACIELA E. RUATA DE LEONE,
JUEZA DEL JUZGADO PROVINCIAL DE PRI-
MERA INSTANCIA Nº 1 EN LO CIVIL, COMER-
CIAL, LABORAL, DE FAMILIA Y MINERIA,
SECRETARIA Nº 2 A CARGO DE LA DRA. GA-
BRIELA ZAPATA, CON ASIENTO EN LA LO-
CALIDAD DE PICO TRUNCADO, PROVINCIA
DE SANTA CRUZ, EMPLAZA POR EL TERMI-
NO DE TREINTA DIAS MEDIANTE EDICTO A
PUBLICARSE POR EL TERMINO DE TRES DIAS
A HEREDEROS Y ACREEDORES DE DON JUAN
ESTEBAN NIEVA, BAJO APERCIBIMIENTO DE
LEY, EN AUTOS: �NIEVA, JUAN ESTEBAN S/
SUCESO RIO�, EXPEDIENTE Nº N-6539/07.-

PUBLIQUESE EN EL DIARIO �BOLETIN OFI-
CIAL� DE LA CIUDAD DE RIO GALLEGOS.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-2
_______

EDICTO  JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral, de Minería de Menores, Instruc-
ción y Correccional de la Ciudad de El Calafate a
cargo del Dr. Carlos Oscar Narvarte, Secretaría Civil
a mi cargo en autos �MALDO NADO BAUSTISTA
DAVID S/SUCESIO N AB INTESTATO� Expte.
Nº 1062/07, cita y emplaza a los herederos y acree-
dores del Sr. MALDONADO BAUTISTA DAVID
LE. Nº 7.328.663 por el término de treinta (30) días a
fin de que tomen la intervención que le corresponda
en estos autos (Conf. Art. 683 del C.P.C. y C). Fir-
mado CARLOS OSCAR NARVARTE JUEZ.

EL CALAFATE TRECE DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DE 2007.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretario

P-2

Civil, Comercial, Familia y de Minería Dra. Marta
Isabel Yánez, Secretaría a cargo de la Dra. María
del Rosario Alvarez, con asiento en la ciudad de
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, cita y empla-
za por el término de diez (10) días a contar desde la
última publicación, mediante edicto a publicarse por
dos (2) días para que el Sr. José Juan Carlos Rodríguez,
DNI 10.918.825, comparezca a tomar intervención
que le corresponda en los autos caratulados �MO -
LINA, FATIMA G. C/RO DRIGUEZ, JO SE JUAN
CARLO S S/DIVORCIO  VINCULAR� Expte. Nº
M-24.740/06, bajo apercibimiento de designársele De-
fensor Oficial para que la represente.-

Publíquese edicto por el término de dos días en el
Diario Bolet ín Oficial de la Ciudad de Río Gallegos,
Provincia de Santa Cruz.-

SECRETARÍA, 12 de Octubre de 2007.-

MARIA  DEL  RO SARIO ALVAREZ
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº DOS, Dr. FRANCISCO
V. MARINKOVIC, Secretaría Nº UNO, a mi cargo,
con asiento en Pasaje Kennedy, Casa 3 esq. Mitre de
Río Gallegos, se cita a herederos y acreedores de la
causante por el término de treinta (30) días bajo aper-
cibimiento de Ley en los autos caratulados: �PARE-
DES SERGIO  ARMANDO  S/S UCESIO N AB
INTESTATO� EXPTE. 13037/07.-

Publíquense edictos por Tres (3 días en el Boletín
Oficial y diario �Tiempo Sur�.

RIO GALLEGOS, 05 de Noviembre de 2007.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el señor Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno, en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y Minería, Dr. Carlos Enrique Arenillas,
Secretaría del Registro Público de Comercio, en los
autos caratulados �PETROQ UIMICA CO MODO -
RO  RIVADAVIA SA s/Modificación Estatuto So-
cial�, Expte. Nº P-6303/07, se hace saber por un día:
Que mediante Escritura Pública Nº 786, Fº 2.310 del
17/09/2007; autorizada por el Esc. Jorge M. Ludueña,
Reg. Not. 42, se procedió a protocolizar el Acta de
Asamblea General Ordinaria Nº 104 y Extraordinaria
Nº 98, de fecha 29/08/2007, en cuyas reuniones se ha
resuelto aumentar el capital social de la firma por
suscripción pública. Se ha resuelto elevar el valor no-
minal de las acciones de $ 0,01 a $ 1, se ha resuelto la
capitalización parcial de la cuenta ajuste de capital
por $ 71.352.802,62, resultando en consecuencia el
nuevo capital social de la firma de $ 72.073.538, re-
presentativas de 72.073.538 acciones escriturales cla-
se �A�, y en consecuencia se modifica el Artículo 5º
del est atuto  so cial,  fi ján do se el capit al so cia l en
$ 72.073.538. Se ha decidido el reemplazo de las ac-
ciones nominativas no endosables de $ 0,01 actual-
mente en circulación por las nuevas acciones escri-
turales de $ 1.- Se ha aprobado un aumento de capital
por suscripción pública de acciones por la suma de hasta
$ 72.073.538 mediante la emisión de hasta 72.073.538
nuevas acciones ordinarias escriturales clase �B� con
derecho a 1 voto y de valor nominal $ 1 por acción. Di-
cho aumento de capital representará un incremento del
capital social de $ 72.073.538 a $ 144.147.076. Los
fondos que se obtengan se destinarán a endeudamientos
de corto plazo asumidos por la sociedad. Las nuevas
acciones clase �B� serán emitidas en igualdad de condi-
ciones que las acciones en circulación respecto de sus
derechos de percepción de dividendos y otras acreencias
que fueran declaradas con p oster ioridad a la fecha
de su em isió n. Las nuevas accio nes serán  ofreci-
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AVISOS
A V I S O

Servicon S.A. de conformidad con lo prescripto en
el Art. 16 del Estatuto Social, cita por cinco días, de
manera simultánea en primer y segunda convocato-
ria, a Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día
15 de Diciembre de 2007 en la sede del Barrio Indus-
trial de Cañadón Seco. La primer convocatoria es para

das públicamente en la República Argentina, deberá
solicitarse autorización a la Comisión Nacional de
Valores y su cotización en la Bolsa de Comercios de
Bs As; asimismo las acciones clase �B� podrán ser
ofrecidas en jurisdicciones del exterior.- Se delega en
el Directorio la designación y contratación de Caja de
Valores SA o cualquier otra entidad como Agente de
Registro de las acciones para la colocación de nuevas
acciones. La mora en la integración de las nuevas
acciones se producirá de manera automática. Se aprue-
ba la creación de un programa de BDRs representati-
vos de las acciones clase �B� en Brasil delegando en
el Directorio las máximas facultades para determinar
sus términos, condiciones y alcances del prospecto.
Se ha aprobado la reducción del plazo para el ejerci-
cio de los derechos de suscripción preferente y de
acrecer hasta el mínimo legal de 10 días, de acuerdo a
lo que determine el Directorio. Se autoriza a la socie-
dad para hacer oferta pública de su capital social ante
la Comisión Nacional de Valores de la República Ar-
gentina, ante la Comissao de Valores Mobiliarios de
Brasil y en todo otro mercado que el Directorio de-
termine. Asimismo se modifican los Art ículos 2º, 13º
y 21º del estatuto social, que en lo pertinente queda-
rán redactado de la siguiente manera: �ARTICULO
2 : Se fija su domicilio legal en la Ciudad de Río Galle-
gos, Provincia de Santa Cruz. El directorio sesionará
en el domicilio legal o en las ciudades de Buenos
Aires, Pico Truncado o Comodoro Rivadavia, indis-
tintamente, donde ese órgano lo resuelva respecto de
cada sesión, �� �ARTICULO 13: La dirección y
administración de la sociedad, estará a cargo de un
directorio integrado por un mínimo de cinco (5) y
hasta un máximo de once (11) miembros titulares,
según lo decida la asamblea general ordinaria de ac-
cionistas en el acto de elección de sus miembros. En
todos los casos, y en tanto la sociedad esté autoriza-
da a hacer oferta pública de sus acciones, al menos
dos (2) miembros del Directorio deberán calificar
como � independientes� de acuerdo a los criterios de
independencia determinados o que en un futuro de-
termine la Comisión Nacional de Valores durarán tres
(3) ejercicios;�� y ARTICULO 21: La fiscalización
de la sociedad está a cargo de una comisión fiscali-
zadora integrada por tres (3) síndicos titulares e igual
número de suplentes elegidos por la asamblea gene-
ral ordinaria de accionistas por mayoría absoluta de
votos de accionistas propietarios de acciones con
derecho a voto. Los suplentes reemplazarán automá-
t icamente, en el orden de designación a los t itulares
en caso de ausencia o vacancia. Durarán tres (3) ejer-
cicios, siendo reelegibles��.- Se modifican igualmente
los Art ículos 6, 9, 10, 15, 19, 23 y 25 del estatuto
social.- El Directorio queda integrado de la siguiente
manera: DIRECTO RES TITULARES: Ingeniero
Mar t ín Fernando Brandi, Do ctor Ernesto José
Cavallo, Licenciado Gustavo José Brandi, Ingeniero
Eduardo César Cavallo, Contador Marcelo Anibal
Brandi, Señor Horacio Luis Cavallo, Licenciado René
Ernesto A. Vaca Guzmán, Juan Gerardo Boutsakt-
sian, y César Augusto Deymonnaz; DIRECTO RES
SUPLENTES: Señora Teresa del Perpetuo Socorro
Asconape, Señora Patricia Graciela Chavez Asencio,
Licenciado Juan Carlos Alejandro Cavallo, y Víctor
José Díaz Bobillo. Asimismo, el Comité de Auditoría
queda integrado de la siguiente manera: MIEMBRO S
TITULARES: Juan Gerardo Boutsaktsian, César Au-
gusto Deymonnaz y Eduardo César Cavallo; MIEM-
BRO S SUPLENTES: Víctor José Díaz Bobillo y
Marcelo Anibal Brandi.- La Comisión Fiscalizadora
queda integrada como: SINDICO S TITULARES:
Eric R. Kunath; Alberto Vergara, y Jorge Luís Diez;
y SINDICO S SUPLENTES: Luis O. Cardenuto,
y Jorge J. Saurí.- SECRETARIA DE REGISTRO
PUBLICO DE COMERCIO , 26 de Noviembre de
2007.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez del Juzgado

Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº UNO, con asiento en
esta ciudad capital, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Se-
cretaría Nº UNO, a mi cargo, se cita y emplaza por el
término de treinta (30) días a herederos y acreedores
del Sr. Juan Batarev y de la Sra. Marcela Sancho en
autos caratulados �BATAREV JUAN y SANCHO
MARCELA s / SUCESIO N AB-INTESTATO�
Expte. Nº B-21.096/07.-

Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en
el diario �La Opinión Austral� de esta ciudad.-

RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2007.-

SANDRA  E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Carlos E. Arenillas,
Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia Nº Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería, de esta ciudad capital, Secretaría Nº Uno, a
mi cargo, se cita y emplaza a herederos y acreedores
del causante Sr. URIBE URIBE ABEL en los autos:
�URIBE URIBE ABEL S/SUCESIO N AB-INTES-
TATO� EXPTE. NRO . 20994/07, por el término de
treinta (30) días bajo apercibimiento de ley (Art. 683
del C.P.C. y C.).-

Publíquese el presente por el término de un (1) día
en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 14 de Noviembre de 2007.-

SANDRA  ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Dra. Claudia E. Guerra,
Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia Nº Uno de la Familia, de esta ciudad capital,
Secretaría Civil Nº Dos, a cargo de la Dra. Cecilia
López, se cita al Sr. SEBASTIAN RAMIRO VICI-
NELLI, en autos caratulados: �VARGAS MO NICA
VIVIANA S/AUTO RIZACION DE VIAJE�, Expte.
Nº V-8.245/07, a efectos de que comparezca a tomar
la intervención que le corresponda en este proceso
por sí o por apoderado, dentro del término de cinco
(5) días, bajo apercibimiento de continuar el juicio sin
su intervención y de resolver conforme los intereses
del menor.- Publíquese el presente por el término de
dos (2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz.- (Art. 146, 147, 149 y 320 del C.P.C. y C.).-

RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2007.-

ALEJANDRA  F.  AVILA
Secretaria

Juzgado de Familia
P-2

_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº 2, Dr. Francisco Marin-
kovic, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Silvana Varela,
sito en Pasaje Kennedy casa 3 de la Ciudad de Río
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, en autos caratu-
lados �CHACO N PANICHINI O  CHACO N PA-
NICHINE RO MULO  s/SUCESIO N AB-INTES-
TATO� (12841/07), y por el término de tres (3) días
de publicación, cítese a herederos y acreedores por el
término de treinta (30) días (Art. 683 del CPCyC).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial.-
RIO GALLEGOS, 20 de Noviembre de 2007.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-3

EDICTO  Nº 082
REGISTRO  DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha proveído el Registro de solicitud
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias
minerales de primera y segunda categoría, llamándo-
se por el término de veinte (20) días a quienes se
creyeren con derecho a deducir oposición, conforme
lo establece el Art. 27º del Código de Minería PETI-
CIONARIO : LAS YARETAS S.A. UBICACIÓ N:
Encierra una superficie de 3.000 Has. 00 a. 00 ca. Sien-
do las coordenadas las siguientes A.X: 4.655.000,00
Y: 2.501.000,00 B.X: 4.655.000,00 Y: 2.506.000,00
C.X: 4.649.000,00 Y: 2.506.000,00 D.X: 4.649.000,00
Y: 2.501.000,00. Se encuentra dentro del Lote 6, Frac-
ción �A�, Zona de San Julián, Departamento Desea-
do de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la
Estancia �Santa Ursula�.- Se tramita bajo Expediente
Nº 414.709/A/04.- PUBLIQUESE.- Fdo. Ing. Claudia
LAURLUND Directora Provincial de Minería Auto-
ridad Minera en 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
_______

E D I C T O

El Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, Juez a car-
go del Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería con asiento en la
ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
Secretaría a mi cargo, cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a herederos y acreedores de RO -
LANDO  SAUL CO RREA, en los autos caratulados:
�CO RREA SAUL RO LANDO  S/SUCESIO N AB-
INTESTATO � EXPTE. Nº  C-10 .925/0 7. P ubl í-
quense edictos en el Bolet ín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz y en el diario local LA PRENSA de Santa
Cruz, por el término de tres días.-

CALETA OLIVIA, 24 de Agosto de 2007.-

INES VICTO RIA LO PEZ PAZO S
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

La Dra. MARTA ISABEL YAÑEZ, Jueza a cargo
legal del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Ci-
vil, Comercial, de Familia y de Minería con asiento
en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz,
Secretaría a mi cargo, cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a herederos y acreedores de don
HECTO R GARCIA O RIAS, en los autos cara-
tulados: �GARCIA ORIAS HECTO R S/SUCESION
AB-INTESTATO� EXPTE. Nº 25.170/07. Publí-
quense edictos en el Bolet ín Oficial de la Provincia de
Santa Cruz y en el diario local LA PRENSA de Santa
Cruz, por el término de tres días.-

CALETA OLIVIA, 04 de Julio de 2007.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-3
________
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Presupuesto Oficial: $ 5.040.000.- PLAZO: 6 Meses.-
Fecha de Apertura: 17/12/2007

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 5.040.-
Venta de Pliegos: A partir del 21/11/2007
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

CERCOS DIVISORIOS Y DE FRENTE  Bº CONVIVIR en
RIO GALLEGOS - ETAPA  4

LICITACION  PUBLICA Nº 94/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz Somos TodosP-2

Presupuesto Oficial: $ 9.500.000.- PLAZO: 8 Meses.-
Fecha de Apertura: 17/12/2007

a las 11,00 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 9.500.-
Venta de Pliegos: A partir del 21/11/2007
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

RED VIAL Bº 44 VIV.  SECTOR 15 y 16
y OBRAS COMPLEMENTARIAS en CALETA OLIVIA

LICITACION  PUBLICA Nº 95/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

Presupuesto Oficial: $ 8.400.000.- PLAZO : 8 MESES.-
Fecha de Apertura: 14/12/2007

a las 10,30 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 8.400.-
Venta de Pliegos: A partir del 16/11/2007
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

REDES  DE
INFRAESTRUCTURA  PF2

en  PERITO  MORENO
LICITACION  PUBLICA Nº 52/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

las 10.00 horas y, en el supuesto de fracaso de la
misma, la asamblea se celebrará válidamente en se-
gunda convocatoria en la misma fecha y lugar, pero a
las 11.00 horas. Todo ello con el objeto de considerar
el siguiente Orden del Día:

1) Designación de dos accionistas para firmar el
acta;

2) Designación de Directores T itulares y Suplen-
tes.

Se hace saber a los accionistas que para asistir a la
Asamblea deben cursar con una antelación mínima de
tres días hábiles al de la fecha fijada, comunicación al
Directorio de la empresa, solicitando su inscripción
en el Libro de Asistencia.

JO SE A. GO NZALEZ NO RA
Apoderado

P-2
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictámen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Reempla-
zo de Gasoducto de 6� 5/8 desde gasoducto troncal
(EG-2/LC.2) hasta la Planta de Rebombeo AP-2�
ubicada en �cercanía de la localidad de Las Heras,
Provincia de Santa Cruz�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 30 de No-
viembre del corriente año.-

P-2
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictámen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfora-
ción del Pozo de Desarrollo LP-2459-Yacimiento Los
Perales Central (Area de Producción Los Perales)�,
ubicada en �cercanía de la localidad de Las Heras,
Provincia de Santa Cruz�.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 30 de No-
viembre del corriente año.-

P-2
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictámen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfora-
ción de Pozos de Desarrollo Yacimiento Las Mese-
tas Los Perales Central-Area de Producción Los Pe-
rales (LM 716, LM 717, LM 718, LM 719, LM 720,
LM 721, LM 722)� ubicada en �cercanía de la locali-
dad de Las Heras�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 30 de No-
viembre del corriente año.-

P-2

LICITACIONES
Fomento Minero de Santa Cruz Sociedad del Estado

FO MICRUZ S.E.

Concurso Público Nº 13/07
Expediente  Nº 151.539/07

Fomicruz S.E. Llama a Concurso Público, para la adquisición de tres (3) trailers.-
O bjeto: Adquisición de tres (3) Trailers para Personal de Fomicruz S.E. Provincia de Santa Cruz
República Argentina.-
Lugar de adquisición y vista del Pliego: FOMICRUZ S.E. Alberdi Nº 643 � Río Gallegos � Santa
Cruz- de lunes a viernes de 10 a 17 horas.
E-mail:fomicruz@fomicruz.com
Página web: www.fomicruz.com
Fecha de apertura de ofertas: 14 de Diciembre de 2007 a las 15:30 hs.
Valor del Pliego: $ 1.200.-  (Pesos Un Mil doscientos.-)
Lugar de apertura y recepción de ofertas: FOMICRUZ S.E.
Sede Central sita en Alberdi Nº 643 Río Gallegos � Provincia
de Santa Cruz � Teléfono/fax (02966) 424650/426175
P-3

mailto:E-mail:fomicruz@fomicruz.com
http://www.fomicruz.com
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S U M A R I O BOLETIN OFICIAL  Nº 4143

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán t enidos por auténticos y obligatorios  por el
efecto que sean P ublicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

Presupuesto Oficial: $ 1.990.000.- PLAZO : 4 MESES.-
Fecha de Apertura: 17/12/2007

a las 11,00 Hs.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 1.990.-
Venta de Pliegos: A partir del 20/11/2007
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

PLANTA  DE  TRATAMIENTO
CLOACAL  y  SISTEMA  DE  RIEGO en
ESCUELA  de  POLICIA  PROVINCIAL

LICITACION  PUBLICA Nº 106/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Presupuesto Oficial: $ 8.300.000.- PLAZO: 10 Meses.-
Fecha de Apertura: 17/12/2007

a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RÍO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 8.300.-
Venta de Pliegos: A partir del 21/11/2007
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco Nº 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION  para la Construcción de:

PLANTA DE TRATAMIENTO DE LIQUIDOS
CLOACALES en EL CHALTEN

LICITACION  PUBLICA Nº 110/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL E IMPRENTA
Telefax (02966) 436885 -

Correo Electrónico:
boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar

BANCO  DE
LA  NACIO N ARGENTINA

Llámase a Licitación Pública Nº INM � 1749
para los trabajos de �Construcción nuevo edifi-
cio� en el edificio sede de la Sucursal EL CALA-
FATE (Santa Cruz).-

La ap ertura de las prop uestas se realizará el
11/12/07 a las 12:30 Hs. en el Area de Compras y
Contrataciones � Departamento de Inmuebles �
Bartolomé Mitre 326 3º piso oficina 311 � (1036) �
Capital Federal.-

Compra y consulta de pliegos en la citada De-
pendencia, en la Sucursal El Calafate y en la Ge-
rencia Zonal Comodoro Rivadavia.-

Asimismo pueden efectuarse consultas en el
sitio de la página Web del Banco de la Nación
Argentina www.bna.com.ar

COSTO ESTIMADO: $ 2.980.000.- + IVA
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000.-
P-3

P ágs.      1 /7

P ágs.   10/12

P ágs.   12/14

P ágs.  14/15

MUY  IMPORTANTE
Se solicita a los in teresados en publi-

car  documentación en el Bolet ín Oficial que
los mismos deberán tener una tipografía mí-
nima de tamaño 12 y un interlineado nor-
mal . Asimism o se  hace saber que est e requi-
sito será indispensable  para recepcionar tal
document ación.-

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
3210 � 3240.- ...........................................................................................................................

DECRETO S SINTETIZADO S
3201 � 3202 � 3203 � 3204 � 3205 � 3206 � 3207 � 3208 � 3209 � 3211 � 3212 � 3213 � 3214 �
3215 � 3216 � 3217 � 3218 � 3219 � 3220 � 3221 � 3222 � 3223 � 3224 � 3225 � 3226 � 3227 �
3228 � 3229 � 3230 - 3231 � 3232 � 3233 � 3234 � 3235 � 3536 � 3237 � 3238 � 3239 � 3241 �
3242 � 3243 � 3244 � 3245 � 3246 � 3247 � 3248 � 3249 � 3250.- ............................................

RESO LUCIONES
125 � 126 � 127 � 128 � 129/H.C.D./07 � 1567 � 1568/MEyOP/07.- .....................................

DECLARACIO NES
065 � 066 � 067 � 068 � 069 � 070/H.C.D./07.- ......................................................................

ACUERDO
069/CAP/07.- ............................................................................................................................

DISPO SICIO NES
11 � 14 � 15 � D.R.H/07 � 589 � 605 � S.P.y A.P./07 � 1035- S.T.y S.S./07.- ........................

EDIC TO S
JAMON DEL MEDIO � RADBOONE � VILLEGAS MANSILLA � LEON � CANELO Y
OTRO C/LUMA S.R.L. Y OTRA � RIVERO � BAZAN � ARMENDARIZ � QUISPE �
MONTENEGRO � NIEVA � MALDONADO � SANDOVAL � SANCHEZ MARQUEZ �
CASTELLANOS � PESSOLANO � MOLINA C/RODRIGUEZ � PAREDES � PETRO-
QUIMICA COMODORO RIVADAVIA S.A.- BATAREV Y SANCHO � URIBE URIBE �
VARGAS � CHACON  PANICHINI O CHACON PANICHINE � ETO. Nº 08 2/REG.
CATEO � CORREA � GARCIA ORIAS.- ..............................................................................

AVISO S
SERVICON S.A.- S.M.A/REEMPLAZO DE GASODUCTO DE 6� 5/8 � S.M.A/PER-
FORACION DEL POZO DE DESARROLLO LP � 2459 YAC. LOS PERALES � S.M.A/
PERFORACION DE POZOS DE DESARROLLO Y  AC. LAS MESETAS.- .......................

LICITACIO NES
13/FOMICRUZ S.E. � 52 � 94 � 95 � 110 � 106/IDUV/07 � INM � 1749/B.N.A./07.- .........
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P ágs.  15/16

mailto:boletinoficialsantacruz@santacruz.gov.ar
http://www.bna.com.ar

